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DEL 
- -

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

SuLséctefaría 

X 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Nombramientos 
De Mllordo con 10 dispuesto en la 

l.ey 84/1963, se nombra Vocal del Con
sejo DIrectivo dC'l Patronato, de Ca.
sas MiUtarea al GanAral de Bl'ig!'uia 
de CabaJiol'!a D. Andrés Arévnlo no
mán. 

Madrid, 30 (le abril de 1006 .. 

MENÉNDEZ 

RECOMPENSAS 

En atención a los méritos y circuns
ta.ncins que conCUlTen en n, l~rahtlls· 
co Gómez de Mercnllo y de Miguel. se 
le concede lo. Cruz de la Orden del 
Mérito Mil1tnr, con distintivo blanco, 
de tercera clase. 

Madrf.d, 22 de marzo de 1966. 

MENÉNDEZ 
--------... 1 ••• ~.4 •• · .. _._, ______ _ 

Estado Mayor Cenfral 
del Ejército 

UNIFORMIDAD 
La. unUictl,clón en la Eaauela Supe

rior -del Ejército -€le la antlgua Escue
la del ~ismo nombre y la de Estado 
Mayor aconseja que su ,distintivo de 
p1'ofeso:t'adl? esté basado en las alego-

rías tradicionales y ~ar!fcteríStiCas de 1 y medio de anchura. Esta, a su vez, 
los anteriores <di!tintivos de dichos ¡SObre otra esparapela, también de seda 
Centros de Ensefianza, y que incluya, . y color azul celeste. que aparece cu
al ulismo tiempo. el símbolo represen-I bl'iendo los ángulos formados por los 
tativo de la'El'!Sefianz¡¡¡. Militar, por lo brazos de la cruz y que se prolonga
que se declara. reglamenta.rio el Dis- en dos colgantes de un centímetro y 
tintivo de Profesorado de la Escuela. medio 'de largo, rematados ·por flecos 
Superior del Ejército, descrito en .la. de hUillo de oro. 
Regla 1.4402. quedandoderogndo el Los Genera.les y Jefes {lestiundo'S en 
usO de los distintivos de profcsorado la Escuela Superior del Ejército para 
nntol'iol'mente reglamentarios pfim los el desempeilo de la misión docente 
citados Centros de Emu~,í1nnza, así co- usarán el distintivo, llevándolo en el 
mo todas las. anteriores dispol>iclOUM delantero derecho de lo. guerl'l'ra de 
relativas n. los mlsmos. forma qua el barcle superIor del dls-

Mndti-d, 11 de n.bril de 1966. tintivo esté sttuado n 'una distll.ncin. de 
nueve centímetros de la costurtl. de la 

MEN!ND~ SOlapa del bolsUlo superior. 

Re~la 1,4401l.-Dietmtlvo de ProfeSorado 
de In Escuela Superior del Ejército 

Estará ,constituido por .un circulo en 
cuyo campo ode azur, y en su centro, 
llevará In, cabeza en oro de la. diosa 
Minerva, borúura ,de platn, :rUetetüJa 
de 01'0, de un centim<ltl'o y medio de 
diámetro extel'ior, con la leyonlin, 
tll.mb16n en oro. ll1Ní3I>!lAN~A MU,lTAll; 
aquél kluperu.do ,de corona uel escullo 
11(1 ]J~Í'lp!ífU1. • 

l~l todo Ilob¡'s dgullo. l1t1l.lor!al.uo llln
to. oxldll;dlL, con el pico y uí1as en 01'0, 
sostOlliondo entre las go.rras un bas
t6n ·de mo.ndo de oro. 

El todo del todo,Bobre una e8ca;1'O ... 
pela en Cl'UZ ·de cuntl10 centímetros de 
dIámetro, de cinta. de seda de los colo
res naciona.les y de ,dos centímetros 

A los tres anos sin lutcl'1'upelón en 
el reter.ldo destino, y (t propuesta. del 
General Director, se adquirirá el de· 
recho al uso del distintivo para el caso 
de ce!ar en la Escuela, colocándose 
entonces en el lado izquIerdo del pe· 
cho, encimo. de los pasadores o con
decoracIones. 

Los Generales Director'es adquirirán 
los mismos 'derechos respecto al dls. 
tintivo, cualquiera que sen. el tiempo 
que ejerzan el -cargo. _ 

Los Generales y ;refes que con ante
riorIdad n. lo. creacIón ,de aste distin
tivo hayan pertenecido a lOs referl¡los 
Centros en misIón docente durante un 
período de tres afios, tendrán derecho 
al uso de eRte dIstintivo cm lns mis
mas condiciones expresadas '8.nterfol" 
mente. 

NOTA.-El dIstintivo a que se reilere la 
presente Orden se publl<!arú a colores en 
la "Colli!OC16n LegIslatIva». 

--------__ .M •• ~.~ •• II.II .. ______ __ 

Di~cd6n General 
d. Reclutamiento y Personal 

ESTADO MAYOR 
Destinos 

Para. cubrir las vacantes de jefea y 
oficiales, diplomados de Esta40 Me.-



.. 

yor, Esoala activa, Grupo de «Manoo 
de 'Armas», anunciadas de provisión 

o normal por Orden de 2 de abril de 
1966 (D. O. núm. 78), se destina a los 
Estados l'.'rayores de las Unidades y 
Centros que se citan a. los jefes y ofi~ 
ciales que a. continuación se relacio
nan: . 

~ . 
VOLUNTARIOS 

Capitanía GeneraL de la 5.& Región 
lIfilitar 

Comandante de Artillería, diploma
do de Estado "Mayor, D. Alejandro 
];[mloz Unoz, de a mis órdenes en la 

.5.... Región Militar, plaza de Huesca 
(derecho preferente). 

División Acorazada «Brunete» mIme
ra 1, co"n. residencia ,en ltfadTid 

Capitán de Artillería.: diplomado de 
Estado Mayor, D. Carlos Rolandi Cal
derón (en vacants de coman(lante), 
de la Escuela de AplicaCión y Tiro 
do Artillería. 

Otro, D. 3'esl.'is Crespo Cuspiner8.. de 
In misma. 

Cnpitán de Infantería, diplomadp de 
Estmio Mayor, D. Enrique Garo!a Gue· 
rreira, del Grupo de Fuerzas Regula.
reS tte Infantería Tetuó,n m1m. 1. 

Dri.!1rtda (1(1; ltllanterEa lIfccan'f::atla. xr. 
con reMd('nl'ln en Campamento 

(Madrid) 

Capitán !le Infanter!a, dlplornttllo de 
F.st:ulo Mayor. n. J'eslís Eleta Seque· 
1'IJ, elel C. r. n. mIm. 4. 

m?Ji¡¡lrJn (le Montalla. «No1J1zr'ra_ mime· 
ro 6, con re,~t(ltmcia en Pamplona. 

Cítplt(m ele Infantería,' diplomll.(fodn 
Esto.c1o Mayo!'. n. ,Iiermenegildo Gal'-
cío. Dl'ioncS (en vo.cnnte de coman
dante), de In. Elicucla Ccutml <le Etlu
co..oi<m Físico.. 

llrtgafla (le lnfanter!a (Te Reserva, con 
re.qidencia en Mála(Ja 

Cnpit{Lll (ti Intl1ntf\rín, dlpl0maílo de 
El'ltll.llo M¡tyor, n. nnro.el Gil Garata, 
!l01 Gwpo <lo Puerzns TIagulo.res de 
IuiUJ~ÜH'¡u. Mli\lillo. núm. 2. 

1"01\7.01509 

Con m'frlgl0 n. lo (llspneato en el 
ttpftl'Ül.do b) (lel ttrtículo 20 de lo. al'
d()lt !le 1 de juUo d(~ 1052 (D. O. nú
moro 141:') •• 

l1rt(jtit1.(' ¡le lnfnnterfa 1). O. T. Ir, con 
resltlílTwia en Córlloba 

a de mayo de 1966 

gado al Grupo de Fuerzas Regulares 
de Iufantería Tetuán núm. 1. 

Sección de 1I!ovUizaci6n de la. Sub
iiispacción de la. S." Región iUnita'r, 

• con 'residencia. en ·Valencia. 

Teniente ooronel da Artillería. di
plomado de Estado Mayor, D. Patri
cio Pérez Bajo, del Regimiento de 
Artillería de Campafianúm. 2ft. 

Con arreglo a 10 que' determina el 
artículo 5.° <del Decreto de 1 de mayo 
de 1952 (D. O. núm. lO?). 

D, O. núm. 99 

Soba. García, Cllpitán General de la. 
6.11 Región Militar, al coma.ndante de 
Infantería, Escala. activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Angel de la. 
Cámara. zamora, a mis órdenes en la 
citada. Región Militar, plaza de Bur
gos. 

Madrid, 29 de abril de 1966. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

Capitanía General de la 6.& Región Se nombra secretario de Dirección 
. 1I.fUitar del Patronato Militar de Enseñanza 

Media «Virgen del Puerto", de San- -
Tanietite ooron41 de Ingenieros, di- toña (Santander), al comandante . de 

plomado de Estado Mayor, D. Farmín Infantería, Escala activa, Grupo de 
Alberdi Unamuno, del Regimiento "Destino de Arma. o' Cuerpo», D. Car
Mixto de Ingenieros núm. 6. los Cavestany Sánchez-Villalba., a. mis 

órt!.enes en la. 6.a. Región Militar, pla
lJrigacla tte llfonta9¡a.' XLI, con resi- Za ({e Santander. . 

dencia en Lérida Madrid, 29 ·de abril de 1966. 

Capitán de Ingenieros., diplomado de 
Estadq Mayor, D. luan Durán Abad, 
do la. AgrupaCión de l\lovilización y 
PrácU¡;ns de Ferrocarriles, 10 Unidad 
(Valencia). 

Bri(Jwla ¡le 11lfantet€a D. O. T. Vil, 
(um residencia en Oviedo 

CaplMn de Ingcnteí'Os. diplomado de 
F.stado Mayor, D. llam(¡n Lloronto 
Mlttl¡'¡gal. del Regimiento MiXto de 
Ingenieros m1~n. a , 
f{(Ul1!i.(íll tle 1tt01litt:::acilÍn (ÚJ la Sub. 
tWIJlC(;('ltili de Ha/eares, con resiclen-

da un 11alma de .Mallorca 

'l'ollitmte coronel de Infantería, di. 
plomado de Estado Mayor;' D. Her
minio MufiOZ Franr,o, de o. mis árdeo 
xws en la. 1.~ Región Militu.r, plaza de 
Madrid. 

2.11 Jefatura (le Tropa,~ de la 7.& Región 
,,.mur¡:t, con rcsilLcncta. en Oviello 

Capitán <le Cabn.lrcrín, ·diplomado de 
Estado Mayor, D. Jasó Luis Urquijo 
GhMón, da la Uniclad da AViación 
Liget'!). Pll.l'a. Cuerpo de Ejúroito .. 

2.1> ](Jfatnr; /le Tropas ele Za 8.11 Re
Uiúll Militar, con reS'ldeneia en Pon· 

tev(ulra, 

.. . 
Bajas 

La. Orden de 20 de nbril de l.9GS 
(D. O. núm. !lB) se entenderá l'ecílflcll
da (in el sentido tie quo el teniente 
IUlxillul' de 'infantería. fnUec:1tl0 en la 
V, Iteglón MlUüu' es n. 10:-16 Bernal 
l\fol!"H'o. 

Mmtrltl, 2 de mnyo de lOO{¡. 

Trienios 

l.a Orden {le 28 de abril de 1000 
(n. O. mhn. 98) se entenclcl'd rectifica
da en el sentido de que 105; siote trie
nios acumulables concedidos al bri
gada. maestro de Band¡t D. Antonio
Valencia Veloso, -del Regimiento de In
fantería San Fernando núm. 11, lo son 
(\. l'erclbir (les(Ie 1 de ma.yo de lOSO. 

Mn.üt'id, la 1le rrinyo de 19f1a. 
" 

Ctt1l1tún de Infantería, diplomacia de 
Estttdo Mayor, D. Julio pórez.Carras-
(:0 l'nlnuíll, dc¡ la :3,11 Zona de la. Ins- CABALLBRIA 
il'tl(x:i(,l1. l,jrelllilitl1l' Supariol" Distrito 
IIC) Zaragoza. Destinos 

Mll.tll'id, 2H de n1)1'l1 do 190G. 
CttVit(tt1 de lufuntnrlnt dlplOífutdo de ' ~/ Paro, (Htl)rlr PUt'ohl.ltnente Iáa VQ .... 

l~!ltll.rlt:l MI1YOl', D. Frann1suo :tt!l:noao MBNllNm:7. Cu.utos tle j(lff'lS y ol'lr,io.lcl:\ do liun.l* 
l)tt1., llt'l n¡·ltpO do l¡'mn'zna lftoguln,reH qulol" A.rma., ~lillnl/l. aIltiVll., Grupo do 
do Illrtmttn'[tt 'l'etuán m'tm. 1. dlOl;tlllO <!lo Arm'll. O' (;l1():l'pU., fl.uun. 

\ fllM!ns 1m, tmuo do provili16n normal 
,Se twl tÍf¡ Ilt:1I11lIltLi:ari¡ln !lll tn MuJI- , IKa' Ol't!OU <lo 27 (lo OUOl'O d(jl0(l~ 
M.~JII'(~I:I(110 Ila ~a 2,11. fttl(JIOn 1I11tUtJ1\ INl~ANT~nIA' (n. O. m'lm. 23), BO dGstina, cun (JIl,-

Mil rcstdet1,Ma en SevtUa J,;;¡ .... , l'Il,C·t(ll' tOl'Z0!40, do Il.CUOl'¡{O con ·10 dlB-
TenIonte caronel de In!a.n:ter'a., el·l. A d t l>UOlito en al apo.l'tn(lo b) dol artículo • yu an es 20 dCl lo, Ol'don de 1 do ~u1io do 19GZ 

plomad.o do Ef!tl~do Mayor, D. no.!·' (n. O. mimo 148), a. la. Zona do Reclu~ 
mundo <lel vaUo Almo.zún, <le a mIs Se nOmbl'll. ayl1do.nte de campo del to.mlento y Movilización núm. 54 al 
<'¡rdenes (lIt lo. plaza. de Couta y a.gro- Teniente General D. Antonio Pérez·Qomandante ·de Caballería, de dioha: 



D.O.nÚll,)..99 

Esoala. y Grupo D~ Ricardo Ramillete 
Lecillena, ti. mis órdenes en la. 5." Re
gión Militar, Zaragoza. 

Madrid, 30 de abril de 1900. 

.. MENÉNDEZ 

A!RTILLERIA 

Mandos 

Para cubrir Ía vacante de mando 
del' Gl"l1PO Mixto de Artillería del Sa
llara, anunciada en turno de libre 
elección por Orden. de 21 de febrero 
de 1966" (D. O. núm. 49), he designa
do al teniente coronel de Artillería, 
Escala. activa, Grupo de ,«Mando de 
Armas". D. Ricardo Duyós González, 
del Estado Mayor de la 7." Región Mi
litar. 

Madrid, 29 de abril de 1900. 

a >de mayo de 1966 

Teniente D. ;rosé Ajenjo Pérez. de 
disponible en la. 9." Región Milita1" 
Grana.da, y agregado a. la ,zona de 
Reclutamiento y Movilización núme
ro 91. Derecho preferente. 

A. la Sección ae lUovitizaci6n de la 
Subinspección de Baleares, Palma de 

l\fallorca 

Capitán D. Esteban Serra Melis, ,de 
disponible en Baleares, plaza de Pal
ma. de Mallorca, y agregado 'al Regi
miento Mixto de Artillería. núm. 91. 
para. la U. S. T. y M. Derecho pre
ferente. 
. Teniente D. luan Palou Blázquez, 
de disponible en Baleares, plaza de 
Palma de Mallorca, y agregado al Re
gimiento Mixto de Artillería núm, 91. 
para la U. S. T. y M, Derecho pre¡e
rente. 

Madrid, 26 de abpl de 1966. 

lVIEI.~É.."IDEZ 

Para. cubrir la vacante de secreta-
'MENÉ..'mEZ rio de Causas, para. capitán o tenien-

te de la Escala. activa, GrUllO ¡le 
"nestino de Arma o Cuerpo-, o en su 

Destinos 
dí:\fe(}to !le la Escala auxiliar, plan
tUlIl. oveIitml.l, nueva. creaci6n, axisI tlílítH IlU el Jm:gado Militar Especial 

Para cubrir vacantes de oficio.lcs PlI1'mo.nemc de Bo.rcelona, anum:ia
auxUlarc$ do cualquier Arma, anun. dn, en turno de conCUtílo por Orden 
cIadas de provisión normal por .01'- de 10 do febrero üe 19GO (n. n. llÚ
den de 2:1 dtnnarzo de 1966 (D. O. mi- mero 351, se dasUno., C011 canictcl' vo
mero 70), se desUna, con carácter vo- luntnl'io, nI. r;a.pitán de Al'tiUcríll. d? la 
luntarlo, a los de la citada Escala. do Es(lt~lo. au:nltar D. Mamlel P('rez I:}ua
Art!llor1a. que n. continuación se relo;- vedt'a,. dn l~ ZOfl~ de HUíllutamleuto 
olorian: . Y MovIUza('¡6n flmn. 4<j,. 

.4 la Secctón ele lUovilización de Za 
SubtnslJ()cción (le la 3.& Reui{m Mili· 

tar, i' atencia 

Callitán D. Luis Royo Monferrer, 
de disponible en la 3.- Región Mili-
tar, Patorna. (Valencia). . 

A la .'lecci6n (Xe Moviltzaci6n de la 
Subinspecctón (le la 8.& Itegión 1l1iZi· 

tar, La Coruña 

CR.pUán D. Germán Pérez Colmene
ro. de clisponi.bln·en la. 8." Región Mi· 
litar, La Corutl!L. y agregadO' al Re
gimiento de Artillería de Caml,atla 
m'lmero 28. Derecho preferente. 

Otro, n. Elo~ Domato Delgarlo, de 
la. misma situación y plaz.a que 01 
anterior y agregado al Parque ,do Ar
tIllería de La Corutla.. Derecho profe
rente. 

A. la SeocMn lle M01ltliza.cMn de la 
subtnllllccctiin (le la U." nCfli¡ín MUí-

'"tlt'l', Granatla 

Cnp!tán D. r:01'0117.0 Jim6nG7. Sttt!to,
no., do (/lflj1ofit!Jlo on lll. 0,& Utl¡¡:Um MI. 
1I.tur. (lmunda., y llgt'cgll.tlo al nOll'l. 
miontn !lo Ál't1llo),'!n. do Camvafill. m'l
moro :10, 1)et'(lollo profo:ronto: 

Otro, D. M¡tnuol Miranda Maza, do 
disponible en la 9,11< Región Millta.r, 
Granada, y agregado al RegImiento 
de Artillaría de Campa:f1a núm. 16. 

.. Derecho preferente. 

Mtull'íd, 29 da abr11 de lH(l(l. 

MF.NtNDEZ 

Supernumerarios 
Se conGC(!e el pase a la situación 

de sllperrmmerario, en las condicio
nes que pctormina el artículo sexto 
del Decreto n1lm. 2754/1965, de fecho. 
20 de septiembre de 1965 (D. O. nú
mero 223). en la. 8." Región Militar, 
plazo. de I,a Conula,al capitán de 
Mt111erla, Escaln. activa, Grupo da 
«Mnndo de Al'maah, D. Santiago Mén
rloz 1"o.r1110.5, del Hegimionto de Ar
tmcl'íll. Lanzacohetes de Campana. 

Madl'icl, 20 de -abril (le 19Gft 

M¡¡NtNDEZ 

Ascensos 
Por t'(Hmll' las cOlllHeiálH'R (\x¡~¡rlfi," 

Nt t11 ltl'i:íml10 lll'lletl do 10. JjílY, t!o ílH 
t1.u fUulmnlll'!) (lo 10:;~ (D. O. m'm)~l' 
m 2(1) , so (t¡,j(lJou<lo al um})l!JO do na. 
plt(m (l~ Art1Uol'íll, do lt1r l';Rtm!1l, MU. 
V!t. Sitl ocJUpar mimaro, on 1ft mlStrllt, 
(Jan uutlgtietl'(1I1 de 30 !lo ullrl1 do 100n, 
al toniente ele lo. citada Al'ma y Es-
00,10., ,apto únicamente para. desem
pe:f1ar destinos de carácter·bux'ocrár 
tic<f: D. José Gómez JUlián, en situa-

i67 

aión de disponible en la. 5." Región 
Militar, pla.za. de Zaragoza., colocán
dose inmediatamente delante del ca
pitán D. Francisco Castatlo Baeza, 
continuando en la. misma situación' 
de disponible en las citadas Región 
Militar y plaza . 

Madrid, SO de abril de 1966. 

Mru-'ÉNDEZ 

, Por reunir las condiciones que de
termina. el prárrafo segundo del ar
tículo 4,0 de la Ley de 21 de juli.o de 
1960 («C. L,,, núm:221), se asciende al 
empleo de sUbteniente de Artillería, 
con la antigüedad de 11 de abril de 
1966, a. los brigadas de dicha Arma 
que a continuación se relacionan, con
tinuando' en sus actuales destÍnos y" 
escalafonándose en el mismo orden 
en que 10 estaban en su anterior 
empleo. .. 

Don Máximo Arroyo Soto. 
Don ¡osé Bal'tolomé Canflanca. 
Don Emilio Bello San José. 
Don Antonio Mogeda Domingu€>z. 
Don Frnncis~o Fuentes 1"ernández. 
Don Angel Xl1iiez Pérez. 
Don ':rosó TnltlVCrn M:trquez. 
Don :ruan MurtInez Fel'nándl'z. 
Don Alfonso Bnrmt Gnrcín. 
non F,stebnn MUl'fínez 1.6y)('z. 
non 1i.{¡mnl'l Conrern Moral. 
Don Antonio Gal'cín tle l:t Bastifln. 
Don Antonio Pórez Rodríguez. 
Don I··rnnalsco Alonso Y.arenao. 
Don Atlgel To<as1ra Barba., 
Don Juan Pnfls Rayo. 
Don l\11gupl Vaqner 1"101. 
Don Jasó Giuer Monerrls. 
Don JeslÍs Heguelro Otero" 
Don Vull.'tlHn Pei'ia Yáiíez. 
Don Antonio Bernal Ros. 
Don ¡osé Lópe,z Lorenzo. 
Don Teófilo Gómez Puentes . 
. Don Pablo Calvo IzqUierdo. 
non Cristóbal Pnrudas Román. 
non Manuel Mutloz de Rivera Ro-. 

mero. 
Don Josó Hpl'r'Híntlez Cirl. 
Don Tomás Pnyeras Ca.pó. 
Don ¡mm Campillo Noguera. 
non ¡osó Colado Sampitbl0. 
Don José Fernándcz Monedero. 
Don Pef1ro Lliteras lUcra. 
1)on Jmm Casal Collazo. 
non José Vigo nopico. 
Don Pio Fontenla nello. 
Don Pcrll'O Vivw:; Servcm. 
non Gullrlo1 L6pt!z.Mal'tín. 
Don Juan Pons Masflot, 
non :fuan Uober:L 1'01. 
n011 JOllé Hel'uando ArDfLiz. 
Don P1'Huchwo 'l'cwnr Gregori. 
non M:nmel Llrui'l Salltro, 
Don I~rancllleo EstarellaH 'l'urlll¡rlt. 
Mn¡lt·!ú, 2'ide f¡bi'!lll¡~ 111G!l. 

MI~N~Nn~;h 

Matrimonios 
~ 

COl! al'l'eglo a. lo dispuesto en lIt 
Loy ele 13 de noviombre de 1957 (DU
mo OFICIAL 'U1,'tm. 257), se conearla ll~ 
(JerHlia puro. contraer matrimonio al 



tenienta ele Artillel'ía, Escala activa, 
Grupo' de «Man<lo de Armas-, D. Ma
nuel Ruano Paz, del Hegimiento Mix
to de Artillada. nÚn1" 3. con doña. 1\Ia-

•• 'ia. del Carmen Josefa Vieitaz Garcia" 
Madrid, 2~ de abril de 1966. 

~IENÉNDRZ 

Cambio'de Escala 

.. Concedido el ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios 
Civiles al sargento- de Artillería don 
Jaime Rayems Mestre, -del Grupo de 

'. Automovilismo de Baleares, causa ba
ja. en la. Escala profesional y "9.lta en 
la. de complemento, quedando en la 

8 de mayo de 1966 

PO}! reuuh' las condiciones seilala
das en el al'tieulo 3.°, apartado e), y 
artículo. 4.° de la Ley de 1'7 de julio 
de 1958 (D. O. n(un. 163), se asciende 
al empleo de comandante, Con Q,nti
gtiedad de 26 de abril de 1966, al ca
pitán de ArtiÍleria. (E. A,,), Grupo de 
eMantl:o de Arma.s». D. Juan Caña
das Robles, en situación de eEn expec
tativade Servicios CiViles»,o con resi
dencia en la l." Región lVIilitar, plaza 
da Madrid. 

Madrid, 28 de abril de" 1966. 

. .. 

ME.~"IDRZc 

Escala de complemento 
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acreditadas las condiciones físicas ne
cesarias, se destina, con carácter vo-
luntario. al Grupo de Artilleda a Lo- " 
mo XLI al sargénto de complemento 
de Artillería D. Jorge Casas' Aligue. 

Madrid, 28 de" abril de 1966. 
• 

MENÉNDRZ 

INGENIEROS. 

Ayudantes 

. situación de C'olocado que . determina. • 
el apartado a) del artículo 17 de la 
Ley de 15 de julio de 1952 (D. O, nú
meto 162', fijando su residencia en 
Palma de Mallorca.. .. 

Se anula. la prórroga. concedida por 
Orden de 21 de abril cde 1966 (DIARIO 
OFICIAL, núm. 92) al alférez eventual 
de complemento de Artillería. D. Ma
uuel Vázquez-P¡'ada. Grande, del Regi
miento de Artillada. Antiaérea. núme
ro 71. pa.l'a el Grupo destacado en la. 
Ba.se Aérea. de Gotafe, el cual harl\ 
su incorporación al citado Regimien
to el dí:\. 1 de mayo de 1\100, al Objeto 
do CUfil!l1ir los cuatro meses de práe
W:ns l'(~l&lnmentlU'ill.I:l, día a. dia, a par
tir de aquel en fIne efectúa su presen
tación, debiendo e e s o. l' o.utomática
tnt>nto por dIsposición de su 3ete de 
t~llerpo al terminar dicho perlodo. 

Se nom,bra. a}'lldante d~ campo del 
General de División D. Estaban eo.. 
llantes Vidal, Subinspector de Tro
pas y Ser:vicios de la. 2." Región j),U
lital' y Gobernador Militar de la. pla
za y prOvincia. de Sevilla, al tenien
te coronel de Ingenieros, Escala ac
Uva, Grupo de .. Mando de Armas-, 
d01\ Juan Pérez Benítez, del Centro 
de Instl'uceión <le Reclutas núm. 16. 

. Madrid, 2~ de abril de 19q6, 

Cuerpo de Suhoficiales Especia
, listas del Ejército de Tierra 

Retiro. 

Gnn al 'reglo a lo cUSlmesto en el nr
tíml10 21 y epígrafe eunrto da la g\,>cp_ 
timo. disposicIón transitoria. de la. Ley 
do 26 de diciembre de 195'7 (1). O. nú. 
mero 2(3), l'nsá. a. la ñitunción de re
tirado el sargento primero C!speclo.lis
tu. mJWdIlico ajustador de armas daR 

o F'rancisco l"el1ces Lóper., en situación 
de disponible en la. 9.a. Región. M1lifar, 
plaza. de Almerfu, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supl'emo de Justicia 
Militar el sei1al:amiento de haber pa~ 
sivo <Lue le corresponda, previa pro
puesta reglamentaria. 
. :Madrid, SO de abril de 1966. 

:MENÉNDEZ 

Servicios civiles 
.áscensos 

I~n vlrtu(l da lo que dispone "'a Ley 
tlfl 17 de julio dO 1965 (D. O, núm. 163), 
cm rclll.c!ón (lOn lo, de 17 de jul10 de 
1\)58 (D. n. núm. 1(3), y unll vez cmn· 
pUdo el trl1mite que determhllt la nor-

'uw. eegnndíl. de lo. Orden US cste Mi· 
t¡J¡;te:rio do \) dH ugosto tIA 1965 (numo 
OFf()tA!, nítm. 17\), IHi ttllcil'lrlt10 nl am
I)IM !lo oot'on!ll, (lOn 'ltlrtigliMIl.d (te! 
1m du u!}rll ,10, 1UAG, 11.1 toul.ontn (¡orarHll 
tl.C1 ArtiUflrtlt (E. A.),tJl'UllO de «HIlg
tino (lo Armo. o C11IírrlOll, n. J'mm r~o. 
(\nAml~ JlwIm', (1ft Altmwtón do d~n ox
l)(ltltat1 Vil. do Sorvlalolll e1 vilesll en la 
:t,A' Roglón, Mil1tar, plaza da Ciudad 
Real. 

Madrid, 28 de abril tle 1966, 

MENÉNDEZ 

Madrid, 28 do abril do 1900. 

Ma.drid, 29 de abril de 1966. 

MENtNDliZ 

'Destinos 

Pal'll. cubrir vacantes de oficiales 
auxiliares de cualquer ~Arma, ~nun
ciadas en turno de provisión normal 
por Orden de 23 -de marzo de 19'66 
(D. O. núm. 70), pasa destinado con 
carácter voluntario a la Sección de .... 
Moviliz'll.Ción de la Sttbinspección de 
Canarias (Santa Cruz ele Tenerlfe) 

Se tlonee!l.e prórroga de incorpora- 01 capitán auxiliar de Ingenieros don 
clón a Cuerpo, para .I'ea!1zar sus Da.vid Gueto Rabo.go, ,de disponible 
prácticas reglamentarias en. dos pe· en Canarias, plaza de Santa Cruz de 
l'!odós bimestrales, julio y agosto de Tenerife. (Derecho preferente.) 
1966 y 1007, al alfórez eventual de com- Madrid, 30 de abril de 19GB. 
pIemento de Artillería. .D. Jesús Mun. • 
to Vilnpll'l.na, J¡:scula. de .Campa:t1a, del 
Hegiml.ento de Artillería. de Campalll'l. 
número 41. 

Madrid, 28 de abril da 1966. 

MuNÉNDRZ 
Para. cubrir parcialmente vacantes 

do subteniente o brigücla de cualquier 
Arma, anunciadas .en turno 'de pro
ViHUJll normal por Orden de 23 de 
marzo de 19nG (D. O. núm. 70), pa.sa 

Bajllil destina'do, con carácter voluntario, a 
la Sección de Movilizaclól'l de la, SUb-

Con arreglo o. 10 dispuesto en el al': inspección de la 6.a. Región Ml1ital" 
tíeu10 9.° de la Ley de 11 de funio (ZIll'Qgozn) el brigada de Ingenieros 
do 19M (D, O. núm. 134), caUllG. bala don Miguel rIernlÍndez Gonzlilez, de 
eH SIl flmploo y Escala el sargento de 11l. Unidad Administrativa. lleg!onal de' 
(JtHu!llorneuto de Artillería D. Carlos Alltomovi11smo do la. 5.a. ltsglón Mi. 
CtlBtllllíl.twS Llorón!!, qtted;ll.udo un lu. litar. 
situ!l.016n que le COl'l'espomta mm au- Mntl1'1d.:1O de a.br1t de 101lG, 
jooi6n !l. In. VÍgSfitS f,or dO Itet 11ltlJ.. ~ .. 
mitmtu. MEN~N!)li:Z 

MIHll'iil, 28 {le abril de 10M. 

M!ilN~Nl,)¡¡;Z 

DeilttnOIil. 

Como dóntlnuac1ón a' la Orden de 
'21 de. abril de 196G (D, O. núm. 9~), y 

Retiros 

Pasa a 111 s1tuaaión ,de retirado, por 
habol' cumplido la edad reglamenta.
ria el día 28 de abril de 1966. el ca.. 
pitán de Ingenieros (E. A.), Grupo d~ 
«Destinos de Arnfa o Cuerpo», D. Ma-
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nuel Vargas'Jiménez. de la Dirección OPERADORES DE RADI? 
General de .Protección Civil, adjunto 
segu.ndo jefa en Andújar (Jaén), de· Ouatro trienios por llevar doce o.110s 
biendo hacérsela por' e~ Consejo Su- de' seruiciQ desde su ascenso a sar~ 
premo de Justicia Militar el sefiala-yento, a 11ercillir desde· eL 1 de mayo 
miento de haber pasivo que la corres- de 1966 
ponda, previa. propuesta reglamen-
taria. . 

Madrid, 30 da al:5ril de 1006. 

Pasan ala situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta': 
ria el día 29 de abril de 1900, los 
tenientes auxiliares de Ingemeros que 
a continuación se relacionan, debien
do hacérseles por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar' el señalamiento de 
haber pasivo que les corresponda, pre
v"ia propuesta reglamentaria. 

Teniente auxiliar D. -Alfredo J\.lart1-
nez Tejeiro, del Regin:Íiento Mixto de 
Ingenieros míp¡. !. 

Otro, D. José Alvlfi'ez Arango. dis
ponible en la 1.»- Región Militar (pla, 
za de Madrid) y agregadO', al Regi~ 
miento de Automovilismo de Reserv.a 
General. 

Matidd, 30 de 1101'il de 1006. 

MENtNDEZ 

"Cuerpo de Suboficiales Especia .. 
listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. 

Con .nrreglo. a lo que determina la 
Orden de 22 ele diciembre de 1950 
(b. O. núm. 2(0), se conceden los trie
nios acum~lables que se indican a. 
los suboficiales especialistas que a 
continua.ción se relacionan: 

MECANICOS ELECTRICISTAS DE 
TRANS¡MISIONES 

Cinco trienios por Uev'ar quince afios 
de scrvtcío deslle su ascenso IX sar
gento,a 1JCrcibir desdc eL 1 de abrU 

• de 1966 

Subteniente especialista D: 16M Mo
rales lapón, del llagimiento de Al'
tilleda A. A. nt"lm. 71. 

Brigada. especialista D. :rosé Caba
llero Calleja, de la. J'el·ature. da Trans-
misiones de Bo.lée.1.'es. .. 

Otro, n. MIl.1.'ill.uO Valentín .. Vlé30, 
disponlble (m lr1 5.1/. Heg16u Ml1itar, 
plazll. 'do ZIl.t'ltgo:w., y llQ'r()glld·o al Ba. 
tallón M.lxto (ltí lngetíierell V. , 

Trcs t·rtcntos por Uevar nU/me Q;¡io$ 
" de sefvieto (lasc1.c su '/1,sccnso a. lIa:r· 

gento, a llorcWir c1.e.9tlo ct 1 ae mayo 
ue 1966 

;' Sl1l.'gonto especialista D. Julio Gar
cía. Castro, del G~po de Artilleria de 
campa:ña A. T. P. XI. 

Brigada especialista D. José Monte
sino Chinea, del Regimiento de Redes 
Permam~ntes y Serv"icios Especiales 
de'· Transmisiones. 

1)qs trienios por llevar seJs U110s de 
servicio desde s~ ascenso a sargento, 
a pen;illir desde el, 1 de abriL de 196ft 

Sargento espeCialista D. Consuelo 
Rodríguez Espinosa, del Regimiento 
Mixto ·de Ingenieros núm, 3. 

Otro, D. Jesus Muñoz Muñoz, del 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 8. 

Otro, D. Miguel Indiano Suárez. de 
la. Unidad Regional de Transmisiones, 
Sección -de la. 4.a Región l\li1itar, Des
tacamento de Gerona. 

Otro, D. Alfonso Bravo Corrales, elis~ 
ponible en la 1,'" Región, Militar, pla-
za dé- ~!adrid. . 

Madrid, 28 de abril de 1006. 

l\:IENÉNDEZ 

Para cubrir las vacantes anuncia* 
das en turno de libre elección, por 
Orden (le 10 de mario de 1900 
(D. O. núm. SO), existentes en la Uni
dad de Aviaciém Ligera para. Cuerpo 
de Ejército, pasan destinados con ca
rá.cter voluntario los suboficiales~ Es
pecialistas mecánicos electricistas de 
Transmisiones que a. continuación se 
relacionan, los cuales harán su in* 
corporación con urgencia. 

Brigada. especialista D, Joaquín Al· 
varez Martinez, del Regimiento Mixto 
de Ingenieros núm. 1. 

Otro, Tomás Mu:ñoz ROdríguez, del 
Regimiento de Infantería Mecanizu,do. 
Asturias núm. 31. 

Otro, D. ;ruan Aneiros Cubeiro, del 
Centro de Instrucción de llcclutas nú. 
mero 1. 

Otro, D. José Rodríguez Marraro, del 
Regimi'énto Mixto de Ingenieros nú
mero 1. 

Otro, D. Fernando Domínguez Gon
zálcz. del mismo. 

Sargento especialista D. Moisés 
Martín OonzfLlez, del Destacamento 
del Parque de Transmisiones ·de lo, 
tJnidati de Servicios de Material de 
la lJivislón Acorazada :Orunete» nú· 
UHI1'O 1. 

Mo.urld; 30 de abrIl de lU60. 

Mr:ÑENÜllZ' 

Vacanteill de Ilelltino 

1)0 pl'ovis~ón normnl. 
Patu (JI personal especIalista quo se 

oito. existentes en- las ~~dlldes qt¡e a 
cot1tinua~ión se relacionan: 

. 
Me'cánf·cos electricistas 

de Transmisiones 

Academia de Caballeria.-Una. 
Regimiento de Infantería Mecaniza: 

da l\stul'ias núm. 31.-Un.a. 
Grupo de Artillería de Campal1a 

A. 'T.,P. Xn.-Una. .. . 
Regimiento Acorazado de Caballe

ría PaVía núm. 4.-Una. 
Regimiento de Artillería de Informa

ción _y Localización.-Una. 
Regimiento de TransmisioneS.-Dos. 
Regimiento de Redes Permanentes y 

Servicios Especiales de Transmisiones. 
Para la 1.a Compama de Radio '(Des
tacamento de Granada).-Una. 
. Para la l." Compama de Radio (Des
tacamerrto de Algeciras).~Una. 

Grupo de Artillería de Campal1a 
A. T. P. XXI.-Una. 

Grupo de Artillería de e a m p a-
11a LXII . ...:..Una. . 

Batallón i\fixfo de Ingenieros X{{II. 
Una. " 

Batallón Mixto de Ingenieros H.
Una. 

Regimiento de Artillería AA. núme· 
ro 74.:""Unu. 

Grupo de Artillerío. de C a m p (l ~ 
lia xxxn.-Una. 

Batallón Mixto de Ingenieros XXXII. 
Umt. 

Regimiento de Infnntel'fn San Fe1'
mmdo núm. 11.-Unfi. 

Reglmicnto Mixto de Ingenieres m'l. 
mero 4:.-4)os. 

Regimhmto de Cazadores de Monta-
fia Amplles núm. 62.-Unn. . 

RegImIento 'de Cazadores ele Monta
fia Barcelona núm. as.-Unn. 

Re¡.,"imlento.cle ArtIllería AA. mime
ro n.-Una. 

Regimiento de Cazadores de Alta 
Mont3.l1n. Gallofa núm. 6i.-Una. 

Agrupación Mixto. de IngenIeros de
Alta Montafla.-Una. 

Regimiento de Pontoneros y Espe. 
cialidades de Ingen1eros.-Una. 

Regimiento de Cazn,dore.s de Mon. 
tafia AmérIca núm. OO.-Una. 

RegImiento de Infantería Gurellano 
número ~5.-Una. 

C. l. R. mimo 1, San Pedro.-Una.. 
C. l. R. núm. 9. San Clemente de So.

sebus.-Una. 
C. l. l:l. ullm. 10. San Oregerio.- o 

Una. 
negimiento de Infantería MUán nú

mero 3.-'Unu. 
Regimiento tle Info.ntel'íll San Quía

tín núm. 32.-Una. 
Regimiento Acorazado de l7:ailallel'lit 

l~arnesio núm. 12.-Una. 
Regimiento de Artillería de Cumpa-

fia núm. 41.-Una. • 
Regimiettto da Artillada. AA. núnw· 

ro 26.-Uul1.. " 
UC'glmlento de Zallt1;dol'(~s pnrn CUf!1" 

po do EJérnfto.--UllCl.. 
I{oghtl!N11o' Mlxtotle Artillerín nll' 

Il'lHl'O 2.-TJmL. 
Ueglm1onto Mixto de Art!l1erl.n, m'l. 

uw),'o !!.-Unu. 
lloglm1eutodo Illfn.nterin. Cauta mí-

mero ti4.-UIlI1. . 
RegimIento de Ini'nnte1'111 F'uorhi

venturo. núm,. 56.-Dos. 
Hegim1ento Mixto ,de IUg'énierQ$ {lel 

So,hara.-Dos. . 
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Regimiento Ligero Acorazado de Cl\~ 
llaUeda. Montesa núm. S.-Una. 

Regimiento Mixto de Art.illeria nú
mero 30.-Una. 

Regimiento Mixto de Artillería nú
mero S-Z.-Una. 

Destacamento del Parque de Trn.ns
misiones .de la Unidad de Servicios de 
Material de la División Acorazada 

... "Brunete~ núm. l.-Una. 

3 de mayo de 1966 

Unidad Regional de Transmisiones. 
Sección '(1e la. ?" Región Militar (Va
lladolid).-Una. 

Unidad Regional de Transmisiones 
Sección de la· 7.'" R e g ión !\1Uita; 
(León}.-Una. 

Unidad Regional de Transmisiones 
'Sección de la ?" Región· :Militar {Gi= 
jón).-Una. ' 

DestacamentO' del Parque de Trans-
misiones de la Unidad de Servicios de ltlecá'1!icas electricistas mon.tadores 
Material de la Brigada. de Infantería maquinistas 
Motorizada XXII.-Una . 

.. Compañía. Regional de Transmisio- ~Agrupación de Intendencia de la Re-
nes de la 2." Región Militar {Algeci- serva General.-Una. 
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acreditadas las condicionas físicas ne
cesarlas, pasa. destinado con carácter 
voluntario al Regimiento :Mlxto de In
genieros núm, 6 el alférez eventual 
de pomplemento de Ingenieros (Za
padores) D. Manuel Eugenio Arllo, del 
Distrito de Barcelona.. . 

Madrid, 30 de aJjril de 1966. " 

.Prórrogas 

ras).-Una. 'Regimiento de Defensa 'ABQ.-Una. 
Cpmpa:rlfa. Regional de Transmisio- Regimiento, Mirlo de Ingenieros nú~ Por subsistir las causas que moti-

nes de la 5." Región Militar (Jaca).- mero S.-Una. varan la concesión de las pró:rrogas 
Una.' de incorporación a .. Cuerpo que por 

Compañía Regional de Transmisio- Mecánicas ajustadores de máquinas Orden de 18 de enero de 1965 (DIARIO 
nes de laS." Región 1I,filitar (Bilbao).- . y'herramien.tas OFICIAL núm. 15) les fueron concedidas 
Una. . a los. alféreces eventual~s de comple-

Compafiía. de Transmisiones de la' Regimiento Mixto de Ingenieros nú~ mento de .. Ingenieros ,D. Julio Morales 
Capitanía General de Balearés (Pa.lma méro 2.-Una. Pérez, del Regimiento Mirlo de In
de Mallorca).-Una. Regimiento Mixto de, Ingenieros nú- gerueros núm. 1. Y D. Ildefonso Ru~ 

Compl:\lll:a. de Transmisiones de la. ,mero 3.-Una. bio Martinez, del Regimiento de Pon~ 
Ca.pitanía Gen(>ralde Baleares (Me- Batallón.Mixto de Ingenieros XXXI!. toneros y Especi¡¡.lidades de Ingenie
norea).-Una. Una.. ros, se les concede nueva prórroga 

Compañía de Transmi,ionesde la. Regimiento de Zapadores para Cuer~ de incorporación a. Cuerpo hasta. el 
Capitanía Oe11(>ra1 deCanal'ias (Te- po de Ejél'cito.-Una. . día 20 de agosto de 1966. 
nerife).-Una.. Batallón de Automovilismo del Sa- Madl'id, 30 de abril do 1966. 

Compafiín 'de Transmisiones de la llarn.-Una. 
Capitanía G(>nlH'al de Canarias {LIUI . Uirenclótt Genernl de IndustrIa y 
Pnlml1s).-Una. Material, Polígono do Experiencias ,de 

CarubnncheI.-Una. 
Operatlorel! ~e Radio 

n~gfmlento de Redes Permanentes 
y Servicios Especinles de Tl'ansmi
siones: 

Para la 1," Comllnflín. de Rnd10 
(lleRtnunmont.o do Raflajlfz).-Unn. 

Par¡¡, lo. V Compntlfn. de R¡uUo.
Sev!lla.-Unn. 

Paro. In 1.& Compat!!a de Radio 
Destacamento de AlgMirns).-una, 

Para la 1.11> Compa:f'1ia de Radio 
(DcBtacam()llto de Ccnta).-trna, 

Para la V Compatlía. de Radio 
(Destltcamllnto de Medilla).-Do5. 

Para la 2." Compa11:!a >de Radio 
(Dostnca.memf.o de Iblza).-Una. 

Pnrn 1ft :V· Complt:f'1:!a >!le 'Rndio.
Vn.lladoll d.-Una. 

Pum In a.& COllllla1'lía. ,do Radio 
(Destncmmmf.ode Bilbllo).-Dos.' 

Para 111 3.II Compo.11ía ,de Radio 
(de5tacamento de Oviedo).-Unn. 

Pal'a. In 3." Compn:t1íado Radio 
(DeRin.ml1nellto de. Snn Seba5t1á.n).
Una. 
, Para In. 5.& Compa1iia. de Ra.dl$l.
J~n.s Pnlma5.-Una. 

Fam. la G." CompnfUa. de Ra·dto 
(flC'.!ltn.(lllTIUmto do La Otllll'a).-Una. 

Para Uuldtl,(llls do Mndri-d,-Tl'Me. 
l"¡trtt él Destacumento ·dO flurgos.

Uua. 
ROg'im!ento Mixto de Ingenieros mi-

l!l(1ro D.-Una. . 
. HlJgtmt!lntt¡· Mixto de Ingon1orolHlel 
t.\rtllnj'lt.-TI'(IIi, \ 

H(Jglmlnnio Mlx1;() do In¡;fcmlt:n'o!l ml-
nw¡'o a,~-tTua. . 

Escuela {le Aplicación y Tiro d6 Ar. 
ill1eríll.-Unn. 

'Base Mixta de ·Carros de Combate'y 
Tractores, Compn:/l,(o. MóvHde Repa
raciones tIe Cnmp8.l1n.-Dos, 

Lns vacantes anuncIadas para 10,5 
~rovlncias del África. Occidental Espa
Hola. no podrán ser solicitadas por 
aquellos a quienes corresponda. cam
bio de situación antes de dos dos afios 
o de uno si se trata de las demás. 

El que tenga. derecho preferente 
para. ocupar una vacante deberá. so
licitarla. en primel' lugar, haciendo 
constar dicho derecho, pues en caso 
contrario no se le tendrá 1ln cuenta 
el menclonndo derecho al cubrir di
ello. vacante. 

Los peticionarios de 1ns vacantes del 
Africa Occidental Española. quedan 
dIspensados ,de los plazos de mínima 
peI'manencia en sus actuales destinos, 
a electo de peticI6n de éstas, excep
tuándose de este beneficio al perso
nn! que se encuentra destinado en las 
provinoias o.ntescitadas. 

Documento.ción: :Papeleta ·de peti-
ci6n de destino. '. 

1>lo.zo de ndmisión de petioiones: 
Diez días l1áblles. Mutn-dos a partir 
do la fecluí ·de publicnción de In pre. 
liento Orden en' el DIARiO OJ!'WIAL. 

MnllrLd, :.lO de abril -de lOSO. 

Escala de complemento GOlnpntlin. noglOl1nl 110 Tl'U:rlllmisio. 
mil ({('\ 1a fí,ll. Rilglón Militar (Zal'!tg'o· 
~(tJ .-l)OR. Demtlno/ll 

lTnitlnd Regional de T¡'ansmisiones, { 
SeccIón ,da la 4.'" Reglón Militar (Bar- Como (lontlnttac16n 'a la Or·den de 
celonct):-·UIla. ..10 de abril de 1966 (D, O. núm. 87),y 

Do acuerdo con lO que determinan 
los nrtic1l1oS 170 Y 171 del Regla.mento 
Provisional para. el régIll'l;on interior 
de 10. l. P. S., aprobado por Orden de 
21 tIe ma~zo de 1949 (D. O. núm. 85). 
so concede prórroga. de incorporaci6n... . 
al Parque Central de Transmisiones 
al que 1'UO destinado por Orden de 
16 de abril da D. O. núm. 87) al 
alférez event complemento de 
Ingenieros D. Angel Ramirez Fernán
dez, el cual deberá hacer su presen
taci6n el día. 20 de diciembre de 1006. 

Madrid, SO de abril de 1966. 

INGBNIBROS DB ARMA. 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Destinos 
Paro cubrir la. 'IMante anunciada 

en turno do libre oleC<li6n por Orden 
de 15 de Ilbrll de 1000 (D. O. núm. 8S), 
pnstlt ·deat1no.do con carácter vOlunta.
rio Il. la. Direcoitín General de Reciu· 
tmn1onto "Y' Persofl!l.l de eete. Minlste-
1'10 til oo.ptM.n do Ingonieros de Ar. 
mo.:mll!ll:() " GOr1fltrutmlón (Ullmll. de 
Constl'u(;\c16n y Eloetrlo!dat1) D. Blns 
Rodríguez l1ern6.mlez, de ltI, mis 61'
dOMfl en la V Región Militar (plazo. 
de Madrid). 

Madrid, 30 de .abrll -de 1966. 

. MENÉNDEZ 



ADVEllTENCIA.-En la página 479 se pu
blica un !Q;viso' de la. Empresa Na· 
ctonal «Santa 1:Mrbar(¡;- de Indus
trias l\lUitares, S • .4. •• que inteTesa 
a jefes ?J oficialeg de Ingenieros de 
Armamento ?J ConstTucción (Rama 
de 4Tmamento ?J Material). 

.. . 

CUERPO-JURIDICO 
. MILITAR 

Ascensos 

S de mayo de 1966 

nes en la. 8.& Región Milita.r, pla.za de 
La Corufiá., COmO comprendido en el 
articulo único de la. Ley: de 20 de di
ciembre de 1952 (D. O. num. 291), de
biendo hacérsele por el Cousejo Su
premo de Justici'!t, Militar el señala
miento del haber 'pasivo que le co
rresponda, p r e v i a propuesta regla.
mentaria . 

Madrid, 29 de abril de 196ft 

l\ÍENÉNDEZ 

Ascensos 
. Por existir vacante' y tener cumpli-

• qas las condiciones que determina la Por existir vacant.e y tener cumpli
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. ml- das las condiciones que determina la 
mero 9~) y Decreto de 8 de mayo Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. mi
de 1961 (D. O. núm. 130), se declaran mero 9i) y Decreto de 18. de mayo del 
aptos para. el ascenso y se asciende mismo año (D. O. núm. 130). se de
al empleo inmediato, con la. antigúe- cIaran aptos para el ascenso y s~ pro
dad de 16 de abril de 1966, a. los jefes mueven al empleo inmediato supe
y oficial de la Escala activa del Ouer- 1'101', con la an1;.lgúedad que a cada 
po Jurídico A-lilital' que a continua.- uno se le señala, al Jefe y oficial del 
olón se relacionan, quedl1,ndo en las Cuerpo de Intervención Militar, Es
situaciones que para cada uno se in-cala. activa, que a. continuación se re· 
dican: . lacionan .. 

A coroneE auditar 

Teniente coronel auditor D. Fernan
do Suárez de la. Dehesa, de la Fís
caUa. :Turidico A-filita.r de la 6." Reglón 
Militar, qlledando en la. situación de 
a. mis órdenes en la indicada. Región 
MUltar, plaza de Burgos. 

.4. .lenfentc coroneZ auditor 

Comand'ilnte auditor D. josé Yan
guas Miravete, en situación de en 
ServIcios Especiales, Grupo de Cargos 
Civl1es,. continuando en la. misma si· 
tuación. 

Otro, D. josé' ClveÍra de la. Cruz, 
juez togado permanente de la 2.8: Re. 
gión Militar, qued'ilndo en la situa
ción de o. mis órdenes en la. mencio
nada Reglón Militar, plaza de Se
vlIla. 

•• 4. comandante auditor 

capitán a.uditor D. Carlos Granados 
Mezquita. de l'a Secretaría de justi
cia. de la 6.8. Región Militar, quedando 
ltonf1rmado .en su actuál destino. 

Madrid, SO de abril de 1966. 

MEN~NDEZ 
" 

INTERVENCION 

Retiros' 

A teniente coronet interventor 

Comandante interientor D. Miguel 
Cruz Fernández, en situación de dIs
ponible en la 2.& Región Mnttar, pla
za de Sev1lla, con antigMdad de. 13 
de marzo de 1959, coloCándose en el 
escalafón a continuación del teniente 
coronel interv'entor caballero mutila
do permanente D. Fernando Fernán
clez 1?errer, quedando en la. situación 
de a. mis órdenes en la citada. Región 
y pla.za. 

,,1 comanclante tnterventor 

Capitán interventor D. Rafael Lla
mas AceI1a, con destino en la jefa.
tUl'a de Intervención de la Coman
dancia General de Melilla, con anti
güedad de 29 de abril de 196G, que
dando en 18, situación de a mis órde
nes en el Norte de Afr1ca, plaza de 
Malilla. 

Madrid, 29 de abril de 1966. 

lVIlmÉNDEZ 

.Destinos 

Pal'8. cubrir parcialmente las vacan· 
tes da provisión normal anunciadas 
por Orden de ti da abril de lOeS 
(D. O. mim. 70). se destina con ca.
l'ncter voluntll,l'!o 8. la. Intervención 

',dol. InHtltu~o de MedttlintL l?1'{)VHlItl. 
va «Ct111Itdll M6djoo nftmón y (:I),Jlt1», 
Fáln.'lcl)¡ de «f.o,. Míl.ratlol!íl.» y Lo,llora. 
tOl'fo Qu!mico Central al comandan. 
ta intervontor D, José García Calvelo, 
de 1íl. Intervención de Alcalá de lie· 
nares y: Guudo,lajo.ra. 

Pltso. a la s1tUftolóll de retirndo, por 
babel' cllmpl1do la. edad reglamenta-
1'18. el día 29 (le abril de 19G6: y se 
concede con oarácter 110l1.Orifico el em
pUlO de coronel al teniente coronel 
interventor D. Francisco López Fer •. 
nández, en s1tuaGiónde a mis órde. 

Madriti, 29 de abril de 1966. 

MENÉNDEZ 

SANlpAD MILITA~ 

Bajas 

. SeglÍn comuuica el Capitán General 
de la 8.& Región !tilmar, ha fallecido 
el día. 22 de abril de 1966 en la pla
za de Estrada' (PontevMra) el 00-
mandante médicQ (E. A.) del Cuerpo 
de Sanidad' Militar D. Miguel Losada 
de Silva, de la Clínica Militar de 
Orense. . 

Madrid, 30 de abril ds 1966. 

MENÉNDEZ 

ASflensos 

Por existir vacante y tener cumpli
das las condiciones que determina la 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 9i) y Decreto -de 18 de mayo del 
mismo afio (D. O. núm. 130), se de
clara apto para el ascenso y se as
ciende 0.1 empleo de comandante mé
dico, con antigüedad de 22 dEl abril 
de 1966, al co.pitá.n mé-dico CE. A.) del 
Cuerpo da Sanidad MUitar D. Teófl
lo Só'nchez Montoya.. del 42 Tercia
da la Guardia Civil, continuando en 
su destino en las condiclcflles que de
termIna el apartado d), artículo 82. 
de la Orden de 1 de julio de 1952 
(D. O. núm. 148) y Orden de 27 de 
mayo de 1958 (D. O. núm. 119). ' 

Madrid, 30 de abril de 1966. 

MENJmDEZ 

Retiros 

Pasa a la situación de retiro,do, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 29 del actual, el capitán 
auxiliar del Cuerpo dEl Sanidad Mili
tar D. Francisco Palma. Arroyo, de la 
Plana Mayor de Mando y Adminis
trativa de la Agrupación de Sanidad 
Militar núm. 1, debiendo ba;cérsele 
por el Consejo Supramo de justicia 

. Militar el setlalamiento del babel' pa
sivo que le corresponda, previa pro-
puesta reglamentaria. 

Madrid, 30 de abrll de 1966. 

MEN~NDEZ 

FARMACIA MILITAR . 
Vacantes de mando 

Do libre elecci.Ón: 
'Una de teniente coronel farmacéu

tico, existente en el Laboratorio. de 
Farmaoia. Militar de Valladolid. ·como 
Direotor del mismo, 



Dooumentación: Instancia y Ficha
resumen a]üstada al mOdelo publica-

• do por" Orden de 25 de marZG de 1961 
(D. O. núm. 73) e infGrme l'eser\'au.o. 

Plazo de admisión de peticiGnes: 
Quince días hábiles, contados 8.' par
tir de la fecha de publicación de la 
presenta Orden· en el DIARIO OF1GrAT~. 

Madrid, '30 de abril de 1966. 

MENÉNDEZ 

3 de mayo {1<1 11;166 

nio con dOl1tl, Laurees Cango. Paredes 
al teniente veterinario (E. A.) don 
JuliG Sá.nchez Mirauzo, de lo. Unidad 
de Yetel'inul'ill núm. 1. 

MadI'id, 30 de abril de 1966. 

Trienios 

Con arreglo a: lo que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 200), se conceden los trie

Da libJ.!e elección. nios acumulables que se indican a 
Una da teniente.-coronel existente -en los mg.esttos herradores forjadores del 

. la Farmacia Central de la 5.& Región C. A. S. ~. que a continuación se re-
Militar, para jefe de la miSma. lactonan; . 

Vacantes de destino ... 

Documentación: Instancia y Ficha.
resumen ajustada al modelo pUbli
cado por Orden de 25 de marzo -de 
1961 (D. O. núm. '13). 

Plazo de admiSi6n de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir de la fecha. de publicación de la 
presente Orden en el DIARiO OFICIAL. 

Madrid, 30 de abril de 1006. 

MmÉNDEZ • 

na Ubre elecc1(m. 
Una para comandantes fmmacéut1-

cos, oxistente en la. Fnnuaela. Cen~ 
tral de la. 8.11 Región MUltar. 

UOCUlltOlltacl(m: Instancia. y Ficha* 
resumen ajustada ~l modelo publ1ca
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. mim. '13). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quinco ¡jias, luí.hiles, contados a. pa.r
tir de la. techa de publfcación de la. 
presento Ordep en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, :~O. dG a.bril de 1966. 

MI:lNgNDEZ 

no Ubre elección. 
Una de coma.ndante farmacéutico 

ex!stanto on la. Fal'ma.cln Central de 
·10. Comu.ndam:ia General de Melilla. 

Documentación: Instnncia y Ficha
rcsumen a.justada al moclelo publi· 
cado por Orden de 25 de mnrzo de 
1961 (D. O. núm. 73). 

Plazorle admIsión de peticiones: 
(Juirw(! (lías 11l1biles, contados El. par
tir do In fecha· de puhlicación de la 
prosento Orden en el DIAlUO O¡"lCIAL. 

Madrid, }lO do nbril de llJ6G. 

MEN¡),NUEZ 

u 

~;-lle ve trienios por :a.evar veintisiete 
aitos de servicio, a percibir 'desde 1 

de abril de 1966 

Maestro herrador forjador del Cuer~ 
po Auxiliar Subalterno del Ejército 
don Raimundo Lapelia Pérez del Re
gimiento de Artillería- Ca.mp8.1ia nú
mt>r.o 46 (Grupo .a Lomo LXI). 

Otro, !l .. losé Salcedo Sesma, del 
mi¡;;mo Rl'gimiento y Grupo que ·él an-
teriOl'. . . 

Otro, D. Luis RfiPOSO Rodl'iguez. del 
mll'llflo Ht1gimlento y Grupo que el 
a.nttwior. 

Otro, D. nmillo Melón Al'tacho, de 
11\ Sanción Móvil de VeterInaria. de la 
C!l.pÍtnnfl~ banet'al de Canarlo.s. 

Otro, n. r ... orenzo Vázquez. Gómez 
¡ilsponibló en 11:1. 2 ... , Región M1lttar: 
llla.:r.a. dtl Sevilla. • 
• Oh'o. O. Genaro Zamora del Hoyo. 
disponible en .la. 4." Región M1l1tar, 
!llaza de Barcalono.. 

otro, D. P'élix Mtmgado Preciados, 
del l{egimientb de Artillería de Cam
palla núm. 46 (Grupa de Artillería a. 
Lomo LXI). 

Madrid, 30' de abril de 10GG. 

MENÉNDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

De almel'do oon 10 dispuesto en la. 
Ot'deu do 18 de febrero 'de 19G1) 
(n, O, núm. ,52), se asciende al em-
111eo (le 5ttl)te:niente especialista he
l'rullO!' l!OIl antigüedad de 30 de abril 
do 1l1()(j, al brigada. do la misma es
llOtllnlii.lll.!l n, Garlos Torinos Acuna, 
de la A(~!l.demia. de Sanidad Militar, 

'UlmtiltUllmlo en su actmil deStino. 
Mudl'ltl, 30 (:tí) 0.1Il'11 do ~WGa. 

MI.\NllNtlEZ ' 

D. O. núm. 99 

Eliznga orcaray: dispoiiible en la6.~ 
Región Militar, plaza de Burgos, con
tinuando en su misma. situación. 

Madrid. 3(} de abril de 1966. 

MENÉNDEZ 

Trienios 

Con arreglo a. lo <Íue determina la. 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conceden los trie
nios acumulables que se indican a los 
sUboficiales especialistas herradores 
que a é'ontinuación se relacionan. 

Nueve trienios por Uevar veintisiete 
aitos de servicios, a percibir desde' 

1 de abril de 1900 

Sargento primero espeCialista herra
dor D. JuU¡1n de la Ossa G6mez, dis
ponible en la V' Región Militar, pla
za de AranjUez (Madrid). 

Otro, D. Isidoro Garchenilla López, 
dispónible en l,a 1.11 Región Militar," 
plaza. de 1Vló5toles (Madrid). 

Otro, D. Angel Terradillos Garcta, 
del Regimiento Mixto' de Ingenieros 
número (l. 

Otro, D. Orano10 Moronte. Báf!ez, de 
In Unidad de Veterlnarla de la. Bri
gada de Montana'núm. XLI. 

otro, D. .Tusto Uodrlguez Salas, de 
la Sección Móvil de VeterInaria de la 
Capltanín. General de Cano.rias. 

()tro, D. Secundlno Romero Abril, 
disponible en le. 2." neglón M1l1tar. 
plazo. de Sevilla. 

Otro, D. AntoiUo Geniz Bazán, dis~ 
ponlble en la. misma Región y plaza.. 

Madrid, 30 de abril de 1966. 

MmÉNDEZ 

OFICINAS MILITARES 

• IReorganizaciÓn 
Destinos 

P01' aplicación de 10 dispuesto en la. 
lnlltl'ucción General 165·142 del Esta,.. 
do Mayor Central del Ejército queda. 
rect1ticada la. Orden de 14 de febrero 
de 1066 (D. O. m1m. 30), en el sen~ 
tido de que el capit(~ll de Oficinas M1w 
litttl'(l5, E!lcaltt nctlVlt, n. SOtOl'OGll
nm:a J)elgndo, pasa d(!stinado al 
Cual'tél Gswlra1 d,e la Jétaturu. de Tra.. 
PM (lH Gran (~lltl!l.1·ItL y el teniente 
d.ot mlflmo Cuerpo y l~í!calo. D. Agus
tín Moriann Ltlniouotln, 0.1 Gobierno 
MiUt.m! dn Gl'an (!anuria. 

Mntl¡:'W, 30 de abril dtl 11l06. 

MIINllNDI!.Z 

VB'rmUNARIA MILITAR 

M:atl'lmonio¡:¡ 
COl1 lu'rQglo a. lo que dispone la. 

LOy' do 13 de riov1embre dG 1057 
(D. O. nUm .. 257) y Or·den de 10, Pl'e· 
sidencia del Gobierno de 27 de octu· 
'bre de 1958 (D. O. nUmo 2IUl, se con~ 
'cede licencia para contra~r matrimo. 

1)0 o.ctH\l'do ¡:on lo illapuesto' en la 
Ord(lU <10 18 (le :I:$bI."Ol'O de 1065 
(D. 'O. ntlm. 52), se asciende al em· 
pl()o ,do sargento primero 6speplu., 
lista herrador con la antigüedad de 
!30 de abril 4e 19G6, al sargento de 
la misma especialidad D. Anselmo 

Destinos 

Para. cubrir 1a,$ vac.fJ,ntes de oficia.
les de OUclnas Militares, Escala acti. 



D. O. núm. 99 . a de mayo 4e 1966 

va, anuncia.das en turno de provisión 
normal por Orden de 28 de marzo Ce de 
1966 (D. O. núm, '14). se destine. con 
carácter voluntario a los de dicho 
empleo que a. continuación se 'eX1lre: 
san: AG~UPACION OB~ERA, y 

TOPOGRAFICA DEL SE~VI: 

, maestro de taller de primera (sar. 
gento), al subjefe de taller (brigada.) 
don Gaspal' Laviiia. Lázaro, e de la 
Agrupación -Obrera. y Topográfica, 
con destino en la. Escuela Superior 
del Ejército, a. percibir desdé 1 de 

iH Cuarte1. General, de la 1efatura de 
Tf'opas de Tenente 

Teniente de Oficinas Milital'es do:n 
José Guardia. Ramos; . .¡le la Subins
pección de Canarias y GObiemo Mili
ta.r de Tenerif~. 

Al Cuartel General. de la Jefatura de 
'Tropas de Mallorca 

Teniente de Oficinas Militares don 
Bartolomé Esteva Amorós, a. mis ór
denes en' Baleares y agregado a: la 
Subinspección de Baleares y Gobier
no Militar de Mallorca. (DereCho pre
ferente.) . 

Madrid, 30 de !;iliril de 1966. 

MENÉNDEZ 

• Para CUbrir las vacantes de a}'U
dantes de OfIcinas Miljtal'os, 'illlun. 
ciadas en turno de prOVIsión normal 
por Orden de 2S de marzo da 1966 
(D.O. mimo 74), se destina con ca
rácter volunta.rIo a. los de dicho em
pleo (lúe a. continuación se expresan. 

A¡ Cuartel Generat de la Jefatura de 
'Tropas de Teneritc 

Ayudante de Oficinas Militares don 
Víctor Brito Lorenzo, de la Jefatura 
de Transportes, Propiedades y Acci-
dentes de :renal'ita. ' 

CIO GEOG~AFICO 

, . - Trienios 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 200), se conceden nu~ve 
trienios acumulables por llevar vem
tisiete años de servicio desde su as
éenso a oficial, al capitán topógrafo 
don lovino 13aizán Fernández, de la 
A.,"l'upáciÓn Obrera y '1;opográfica. del 
ServiCio Geográfico del Ejéréito, con 
destino en el Sen'icl0 Seográfieo, a 
percibir< desde 1 de .mayo de 1966. 

Madrid, 30 de abril .de 1966. 

Con arreglO- a. lo que determina la. 
Orden de ~ de diciembre de 1950 
(D. O. nnru. 200), se coneeden los trie
nios acumulables que se indican al 
oficial ~. suboficial de la. Agrupación 
Ol.l1'er3. y 'fopográfica del Servicio 
Geogl'Mico del Ejército, que a. conti
nuación se relaciona.: 

Capitún topógrafo D. EugepiO Gra
cia. Al.'l·óniz, nUeve trienios por llevar 
yeintIsiete alias di servicIo desde su 
ascenso a sargento. a percibir deSde 
el 1 de !ebrel'O de 1006. . 

Tres trientos por llevar nueve aftas 
de servicio desde su. aSCenso a sar
gento, a perCibir desde el 1 de mayo 

de 1966 ' 
AJ Cuartel General de la 1efatura de 

Tropa&< de Manorca Subjefe de Taller (brIgada) D. Mi-
guel Vaquera González. 

Ayudante de Oficinas Mmt~res don otro, D. Enrique Paredes Tudela. 
Tomás Navarro Suau, de la Zona de . . • 
Reclutamiento y MovUiza.ción núme- Dos trientos por llevar seis a710s de 
ro 101, , servicio úcsdc su ascenso a sargen-

to, a l)()reibil< úesúe elIde mayo 
At Depósito 11 Servicios de lntendenéia /le 1966 . 

de Ronda .. 
AYttdante de Oficinas Militares don 

Manuel lUvero Torres, Ue la Zona de 
Reclutamiento y Movilización núme-
ro 53. ' 

Madrid, 30 de abril de 1966. 
; 

Disponibles 

P91' apU(Jación do1 articulo 2.0 pasa 
R 1ft ílituacl1(111 ele dis110nU1IG en la 3.& 
ltegi(ll1. Mi11tar, plaza de Caste1l6n da 
f,!Jo r"l(ma, (Jl teniente de Oficinas Mi· 
litares, Escala act1va, D. f¡ueas Sa.n
tamal'ía Li·¡pcz. de la Subinpecolón de 
la 4,11< Hegión· y Gobierno Milital' de 
Bl.\rcelona. 

Madrid. SO de abril de 1966, 

MEN~NJ;lEZ 

Subjefe de Taller (brigada) D. San. 
tiago <Amador V'alero. .' 

Otro. D. Mauúel Sánchez Martín. 
Otro, D. Juan Guillón Miguel. 
Só,rgonto topógrafo D. Andrés Padi· 

llt\ León. • 
Ma.estro ,de 'raller de primera (sar

gento primero) r>. Mu.l'lttno Gonzalo 
Luque. '. 

Otro, D. Juan Josó Mnrtln Gnrcio.. 
Otro, D. Fernando Bravo Pa.redes. 
Otro, D. '¡"eHpa Larj¡&o Pavón. 
Ma.d.rld, :m da abl'll da 1060, 

M~N~Nj)!!z 

Con ul'reglo a lo que determina. la. 
Orden do' 22 de diciembre de 1950. 
(D. O. núm. 200~, se concede tre.s trie
nios acumulables por ],levar nueve 
atlos de servicio desde su ascensO a 

mayo de 1966. . . 
Madrid, 30 de. abril de 1966.' 

Asc~nsos 

Por tener cumplidas Ías condicio
nes "prevenidas en la Ley de 19 de 
abril de '1001 (D. O. núm. 94), se de
clara apto para el ascenso y se pro
mueve al emplea de jefe de Taller 
de segunda (teniente), con antigüe
dad de 29 de abril de 1966, al jefe 
de TallEn' de 3.& (alférez), D. Mannel 
Pérez López, d~, la Agrupación Obre
ra y TopogrMica del Servicio Geo
gráfico del Ejército, continuando en 
SIl actual destino. 

Madrid, 29 de abril de 1966. 

MUSICAS MILITARES 

Trienios 

't'ion arreglo a. lo que determina la. 
0rden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conceden los trie· 
nios acumul'ilbles que se indican al 
personal músico que a continuación 
se relaciona: 

Subteniente músIco D. Francisco 
Ortega Castillo, del Regimiento de 
Infantería. San Quintín núm:. 32, un 
trienio, con la. antigüedad de 1 de 
diciembre de 1941, por llevar tres afios 
de servIcio desde su ingreso en la 
GUllrdia CivIl. 

Al mIsmo, dos trienios, con anti· 
güedad de 1 ae diciembre de 1944, por 
llovar seIs afios ,de servicio desde su 
ingreso en la. Guardia Civil. 

Al mismo, tres trienios, pon anti~ 
güedad de 1 de febrero de 1948,. por 
llevar nueve alios de servicio desde 
su ingreso en la Guardia Civil. 

Al mismo, cuatro trienios, con an· 
tigüodn!'! de 1 de febrero de 1051, por 
llevar doce nlioll do S(lrvicfo desde su 
ingreso eiL la Guo.rtUa. CIvil. 

Al mIsmo, cinco trienios, r.on o.ntl· 
gllodM (lo 1 de febrero. da 1!J54, por 
llevt1.l' quittei\ ¡uio~ de flervlcio d!súe 
su iU¡.tl'(\I'IO en In. UUllrtllo. Civil. 

Al mismo, soIs trlouioa, con u.nti· 
gl1orlfi¡l do 1. S:lo fuhl'oro tIo' lll57. por 
11 (WIU' lUüclor:ho rulos ele fHll'vic10 des
do ,,,1'1, lng.l.'o¡;o 1m 10. Guo.t'dlo, Civil. 

Al tn!.Hn1o, sl(\\to triontoll, C011 anti
güo(ln(t <lo 1 (lo fel'll'Ol'O de 19GO. a per
clbll' des(le 1 de julia da 19G1, por 
llaval' valnflüp. afios de servicIó des
de S'U ingreso en la. Guardia Civil. 

Al ,mismo, ocho trienios, a. percibir 
de!3de 1 de febreto de 1963, por 11eva1' 
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veinticuatz:o afios de servicio desde 
su ingreso en la Guardia Civil. 

Al mismo, nueve trienios, a perci
bir desde 1 de febrero de 1966, por 
lleVal' veintisiete afios de servicio des
de sn ingreso en la GU;3.l'dia Civil. 

(Rectificación de los cohcedidos an~ 
teriormente por aplicación de la Ley 
5~1961 (D. O. núm. 169), debiendo 
practicarse al interesado la debida li-
quidación.} . 

otro, D. Santiago. Vizcaíno ortega, 
del Regimiento de Infantería Extre
madura núm. 15, nn trienio, con an-

• tigüedad de 1 de marzo de 19i5. por 
llevar tres años de servicio desde su 
ingreso en la Guardia Civil. ,.. 

Al mismo, dos trienios, con. la an
tigüedad de,l de marzo de 1948, PQr 
llevar seis años de "serVicio desde su 

· iug~eso en la Guardia Civil. 
Al mismo, tres trienios, con anti

güedad de 1 de marzo de 1951, por 
· llevar nueve afios de servicio desde 
Su ingreso en la Guardia Civil. 

Al mismo, cuatro trienios, con anti
güedad de 1 de marzo de 19M, pOl' 
nevar doce afias de servicio desde su 
ingreso en la Guardia Civil. ' 

Al mismo, cinco trienios, con anti
güedad de \ de marzo de 1957, por 
llevar quitlce afios de sOl'vicio desde 
Su ingreso en In. Guardia CIvil. 

Al mismo, seis trientos, con anti
güedad de 1 de marzo de 10rJO, a. per* 
clblr desdo '1 de juno da 10G1. por 
llevar diecioeho atlos de servicio des
de su ingreso en la. GuardIa. Civll. 

Al mIsmo, siete trienios. a perCibir 
desdo 1 de marzo de 1963, por lle~r 
veintl11n afios de servicio desde su 
ingreso en la Guardia Civil. 

Al mIsmo, ocho trienios, a, perCibir 
desde 1 de marzo de 1966, por llevar 
veinticúatro afios de servicio desde 
su ingreso en la Guardia Civil. 

(Rectificación de los concedidos ano 
teriormente por aplicación de la Ley 
54-1961 (D. O. núm. 109), debiendo 
practicarse al interesado la oportuna 
liquidación.) 

otro, D. Antonio Quintairos Grande, 
del Regimiento de Infantería Mérid'a 
numero 44, un trienio, .con antigüe-

3 de mayo de 1966 e D. O. núm. 99 

Cl'!.bo músico, asimilado a sargen- Asesoría. Jurídica de este MiniSterio; 
to! D. Ricardo Brito Paz, del Regi- diez trienios por llevar treinta. ai10s 
mIento de Infantería Tenerife mime.. de servicio desde su ingreso en el 
ro 49, seis trienios por llevar dieciocho Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
al10s de servicio desde su primera. cito, a percibir desde 1 de mayo de 
revista. administrativa con sueldo de 1966. Rectificación. 
sargento, . a percibir desde 1 de mayo Madrid, 30 de abril de 1966. 
de 1966. 

Otro, D. José López Romo. del Re
gimiento de Infantería IBmemorial 
número 1, tres trienios por llevar nue-
ve {tños de servicio desde su primera 
revista administrativa con sueldo de 
sargento, <\o percibir desde 1 de febre-
ro de 1966. 

otro, D. Máximo Martillez Martínez 
del Tercio Don Juan de Austria, 3 ed~ 
La Legióll,' tres :trienios por llevar 
nueve añOs de servicio desde su pri
mera reviSta administrativa con suel
do de sargento,· a percibir desde 1 de 
~ayo de 1966. . 

Siete trienias por lZev(Er veintiún tl11as 
de servicia desde su primera revista 
u.~ministraii.l1!L • con sueldo de subOfi~ 
czal, a perctlnr desde 1 de marzo 

de 1966 

SUbteniente· músico D. Miguel An
gel Vicente, del Regimiento Mixto de 
Artillería mlm. 4. 

Otro, D. l"ernando Martín Mena, del 
mi!¡mo. 

Sargento primero músico D. Luis 
:Marcos Albert, del lleglmiento de tri. 
tantoría InmemorIa.l núm. 1. 

Dos trienios por llevar seis o:flos de 
MJrvtclo desde su primera revista ad
ministrativa con sueldo de sargento, 
a l)erc~btr deslle 1 de mayo de 1966 

Cabo músico, asimilado a sargento, 
don Mateo Garclu. del Río Segura, del 
negimiento, de Infantería Aragón nú
mero 17. 

Otro, D. Pedro Ruiz del Pilar, del 
Regimiento de Infantería Tenerife ni!-
Inero,49. . 

¡vflldl'id. 28 c;te abril de 1066. 

MENÉNDEZ 

VAIUAS ARMAS 

Condecoraciones 

Se concede autorización para usar 
sobre el 1IDiforme las condecoracio
nes que ose menciona.n a los jefes y 
oficiales que se citan: " 

Teniente 'coronel de Infa.nteria don 
Antonio Maria Casa'ilas González de 
Chaves, a mis órdenes en la 1." Re· 
gión Militar, plaza. de Madrid, y agre
gadO al Regimiento de Infantería Aco
razada Aleáza.l' de Toledo nllm. 61. 
Medalla. . de la Vieja Guardia.. Comen
dador con Placa. ,de la. Orden de Ald
ea. y Cruz de Caballero de la Orden 
de Cisneros. 

Comandante de Infantería. D. :rosé 
Stinchez Sánche~. de las Fuerzas de 
Poll.cfa. Armada. Cruz al flférito Po
licial, con distintivo blanco. 

CapItán de Infantería D. losé Sls- . 
1'1'0. Simón. del Grupo de Tiradoras 
de !tni núm. 2. Oficial de la Orden 
da Atriea. 

Capitán de Intendencia D. ;ruan 
Fernández de V11lalta. y García Pa· 
llasa1', del Almacén Regional de In· 
tendencia de Tenerife. Encomienda. 
do la Orden del Mérito Civil. 

Madrid, 29 de abril de 1963. 

Distintivos dad de 1 de agosto de 1954, por llevar 
tres afios da servicio desae su ingre- • . 
so en el. Cuerpo de la Policía Armada Se c.oncede autorización para. usar 

,y de Tráfico. sobre el uniforme el distintivo de la 
Al· mismo, dos trienios, oon ant1. Guardia TerrItorial de la ,Guinea Ecua· 

• gíl.~dad de 1 de agosto de 1057, por e A s E tori-al o adicionar barras en los ya 
llevar sefs afios de servicio desde su • • • • concedidos a. los oficiales que se re· 
ingrClso en el Cuerpo de la POlicía T"'ieni"" lacionan, destinados en la clta.da. 
Armada y da Tráfico. ... vo Guardi:a. 

Al mism.o , tres trienios. oon aMi- e Capitán de Artillería D. Enrique Oó· 
gtiedll.d dé 1 de agosto de 1900, a per- .on arreglo a. 10 dispuesto en la mez Martín, adición. de una. ba.rra 
cibll' les le 1 d j 11 "1""1 Orden de 22 dé diciembre dé 1950 azul a otra de igual oolor y una. tro-
lleval:' 'nu(eve afi~¡¡ ~e °S;~~ili~u' dcPs~! (1). O. núm. 290), se concedan los ¡,'adfL que con el distintivo pósee. 
su l'U"rlll:!o G 1 e d 1 ft 11' trilln10a acumulables que iI!le indioan 'I'(mJen'te él\'¡) la. Guardio. Civil don 
Arl~lIl.d¡{ 'ti d~i ~rñfr()e:.po . G a..-o C.11 Il. 10.5 taquimcco.nógl'Mna del CuarpoMunuel AlltUl\'¡)l'o Portillo, o.dic16n de 
. Al miam9. cuatrd trienios, o. porol- AuxU1tl.t' Subalterno del :bljéX'c1to que UM ,Ml'rll. a.zul on distIntivo que po-
hlr . dGs<1o 1 \'te agosto do 1003, por ¡¡, oonUnllM1ón Se OXIll'GSfil MU. 
lloval' dono atloR dí\ !!Gl'v!(\l(' dtl""".l :l'tl.(Juimelcnn¡igrai'a <loilo. Ant\ Ruiz Otro, D. Too<lol'O Pela.yo GItt'cí'l\, 

, .,"" r,opoz, (lo la. Dh'occlón Ge"ero,l' dA n.d'c<""'" '1" 'ln" """"" "'" 1 t d RU ingl'OIi{) OH 01 CiUOl'PO do In. 1)0- n 1 t 1 'ti t' " ;" ,Wu 1'''' l • ." .. " ...... ,1 o. O re. e 
1I0!1\ ArmtHl'í\ y. de '!'rliflea. n1~~ Up~ ~{!~al t:¡1~~~n~0~ ':~ ~~~: ~~~,~l oolol,". quo (lon el distintivo po-

(UClotlf!(l,ao1ón de los concedidos an· vioio d,esde su ingreso anel Cuerpo Otro, D. Fernando Maraos Gare!a 
tel'lortneute por apHeación de la l.eyAnx11i(tr Subalterno del Ejército, a distin'tivo. ' 
54-1061 (D. O. núm. 169),. debiend.o 1 percibir desde 1 de mayo de 10GG. Reo- Madl'ld, 29 de abril ·de 1966. 
praotlcarse al interesa'do la oportuna tificaoión. . " 
liquidación.) . . Otra, D.~ Pilar Bueno T'orrea, de la ; MENÉNDEZ 
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D. O. núm. 99 a :d~ mayo de 1966 

O• .." G I d 11 "1 d Parrizas Heredia, el dia 6 de abril 
'IreCaOn enera e muti a os de 1966, en Ce:!ldete (Albacete). 

d 'G I D t • Madrid, SO o.e abril de 1966. e , uerrapOf a ra rla . 
MEN:ÉNDEZ 

Bajas 

Segl1n comunica la Dirección Gene
ral de Mutilados, ha fallecido el dia 
16 da febrero de 1966; en Epila. (Zara
goza), el comandante de Infantería, 
caballero. mutilado permanente don 
Eladio Garcia Lana. 

Madrid, ,30 de abril de 1966. 

MENÉ1~DEZ 

Destinos 
Por existir vacantes de su empleo 

se destinan Con carácter voluntario' 
a las Jefaturas que se indican lo~ 
oficiales pertenecientes al Benem'érito 
Cuerpo de Mutilados que a. contínua-
ción se relacionan. ' 

Capitán D. Jorge GarcÍa'· de Herre
ra, a la Jefatura de Málaga. 

Teniente D. Emilio Fernández Pé
rez, a la lefatura de Barcelona. 

Madrid, 30 de abril de 1966 •. 

I Segl1n comunica la Dirección Gene
ral da Mutilados, han fallecido en las 
fechas y plazas que se indican los Cruz a la constancia 
sUboficiales pertenecientes al Bene- , • 
mérito Cuerpo de Mutilados que a Por Orden de 23 de abrll de 1966 
continuaci6n se relacionan: . (D. O. mimo 9S). se concede incre-

Sargento de Infantería, caballero mento de pensión de 400 pesetas anua~ 
mutilad? permanente, D. Eduardo l~s, entre otros, al teniente honor!
Gastardl Permaf'ie, el dio. " do abril fICO, caballero mutilado permanente, 
de 1006, en CM!z. , don Angel Roal'lgo Lucio, Se entena 

Sargento legionario, caballero muti- derá ·modifIcada dicha Orden én la 
lado permanente, D. Antonio Valen- parte que afecta al mismo; en el sen
zuela Lafn, el día {1 de abril de 1906. ttdo de corresponderle la. cruz pen-
en Alcalá. del Valle (Cádiz). sionada con 8.600 pesetas anuales, a 

Madl'id, 30 de. abril 'de 1966. perclbiJ;' a. partir de 1 de marzo de 
• 1965, Y con antigüe<lad de 12 de fe-

MENtNDEZ brsl'O del mismo afio. 

segtín comunica la Dirección Ge
nefal de Mutilados, han fallecido en 
las fechas Y' plazas que se indican, -el 
personal relacionado a continuación, 
pertenecientes al Benemérito Cuerpo 
de Mutilados y a la Sección de IndtiR 

le~ para. el Servicio, dependiente de 
la. Dirección General. de Mutilados. 

Cabo de Artillería, caballero muti
lado. absoluto de guerra., D. Santiago 
Martínez Ponée, el día 3 de abril de 
1966, en Villagordo del Gabriel (Va~ 
Iencia). . 

Soldarlo de Artillería, mutilado abo 
soluto en acto de servicIO. D. r~uis 
Méndez Fernández" el día.27 de feb1'e
ro de 1066, en Pantares, Ayuntamien· 
tpde Feusagrada (Lugo). 

Legionario, caballero mutilado abso
luto de guerra. D. Antonio Cl1a.ves Ma
queda, el día. 24 de marzo d¡;i 1966, en 
Sevilla.. 

SOldadO de Infantería, caballero mu
tilado pel'!ttnnent9 de guel'ru., n. Fidel 

f Martina! l\ovualta, el dta 15 de marzo 
de 10GO, en Corozo dol mo TIrón (Bur
gOí» . 

SOlda.do ae lllfa.ntcl't'ía, onMUero mu
íUltdo I)Ormtttlllutll dG {tUlll'l'I1, n, Ni· 
ansio l'toth'!glítlz l-1orn¡lndez, el día 22 
de marzo d(~ :1000, en Madrid. , 

Soldado do Automovilismo, oaballe
ro .. mutilado pOl'mo.nente do guOl'X'l1, 
don Franelsco Rodl'iguez Novellas, .el 
día 2· de abril de 1060, en Orense. 

Guardia. c1v11 de la Sección de Inú
tiles para. el ServicIo D. Rafael Rafael 

Madrid, 30 do abril de 1006. 

MENÉNDEZ 

Trienios 
Con arreglo a. la Orden de 22 de diM 

ciembTe de 1050 (D. O. núm. 290), se 
oonceden siete trienios acumulables, 
por llevar veintitín atl.os de servicio 
deSde su ascenso a su actüal empleo 
t\ perCibir a partir' de 1 de abril d~ 
1960, al sargento perteneciente a la 
Sección de Inútiles para el Servicio, 
dependiente de la. Dirección General 
de Mutilaaos, D. J e s ú s Fonseca 
Alonso. 

Madrid, 30 de abril de 1966. 

MEN~NDEZ 

Ingresos 
So conoede el ipgreso en el Bena. 

mérito Cuerpo de Mutilados, con la 
Olníllficu.ciún decll.bll.llel'o mutilado 
permtmnnto ,de guerra 1'01',111, Plttrin, nI 
p~r¡;onnl l"olaclono.do o. continuación. 
oomo éomp'l'tlutl1clo en 01 párrafo pri
mero elel articulo 4,Q de la r.ay de 26 
do c1101omhrli de 1958 (D. O. núme
l'O 2(6) I debiendo percibir sus deven. 
gos ~r ln.s Png'll.duriQ.s o Subpagndu.. 
rías Militares de Haberes que s& in
diean. 

Cabe! de Infantería D. Tomá& Llano 
Puerto, por la de Badajoz. 
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otro, D. Aureliano Castaño Ramos~ 
por la. de Madrid. • 

Soldado de Infantería. D. David Vega. 
Martín, por la da Cáceres. 

> Otro, D. Pedro Zubia., Cortaberna, 
por la de San Sebastián. 

otro, D. Florentino Fernández Mar~ 
tinez, por la de Madrid. . 

Otr~, D. Magín Boladerel? .Mirats. 
por la de Lérida. 

Soldado de Automovilismo D. luan 
Bullónez .Alex. por la de Melilla. 

Legionario D. Manuel Lanzo Carras
co, por la de Ba·dajoz. 

Madrid, 30 de abril de 1966. 
ME..~NDEZ 

Se conceda el i:rlgreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados. con la. 
clasificación ,de mutilados permanen
tes en acto de servicio, al persónal re
lacionado a continuación, como com
prendidos en el párrafo segundo del 
artículo 4.0 da la Ley de 26 de di
ciembre da 1958 (D. O. núm. 296), de
biendo percibir sus devengos por las 
Pagadurías oSUbpagadurías Milita~ 
res de Haberes que se indican. 

Soldad!) de Infantería D. Anioeta 
Aizpurda .Lasa. por la de San Sebas· 
tián. 

Otro, D. lesds Fierro PelUce!', por 
la de Lérlda.. 

Soldado de AutomovIUsmo D. Emi-
110 Valer!o González. por la. de Va-. 
llndoUd. 

Macirid, 30 de abril de 1966. 

MEN~NDEZ 

Nombre y apellidos 

VIsta la instancia elevada por el 
cabo de Infantería, caballero muti
lado permanente, D • .FlOl:.encio Felipe 
Gp.go, en súplica. de que le sea rec
tificado el segundo apellido por el de 
Gato, y acreditado documentalmente 
el derecho que le asiste, de conforml~ 
dad con lo dispuesto en la Real Or
den circular de 25 de septiembre de 
1878 (<<C. L •• ntím. 288), se accede a lo 
solicitado, debiendo figurar en lo su
cesivo en su documentación militar 
con el nombre y apellidos de Floren~ 
010 Felipe Gato. 

Madrid, 80 d~ abril de 1966. 

MENgNDEZ 

" ,. . ...... ,------
Direcci6n General 

de la Guardia (¡vd 

Destinos 
Con arreglo a 10 dispuesto en la. 

Orden de 1 de julio de 1952 (D, O. nd
mero 148), se destina en turno de pro
visi6n normal,. con el carácter de vo-
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luntarlo, a las Unidades de la ,Guar
dia Civil que se. expresan. al jefe y 
oficiales de dicho Cuerpo, que a. con-

'tfnuación se relacionan: 

S de mayo de 1966 

Escala de complemento 

:Retiros 

Comanllante D. Lucio Cuesta. Pe- Pasa,ti a. la. situación de retirado, 
haut, de a las órdenes del Director 'por llaber cumplido la edad regla
general de dicho Cuerpo, a la Plana. mentarin. en el, presente mes y en las 
Mayor del 42 Tercio. fechas que se indican,' los capitanes 

Capitá.n D. 1\1ateo Mcina Melis, de de complemento 'de la Guardia Civil 
a las órdenes del Director general de que a 'Continuación se relacionan, de 
dicho ,Cuerpo, a la 244 Comandancia. la Agrupación Militar yara Servicios 

Teniente D. ~~ntonio Serrano Hena... Civiles' y con residencia en las pIa
res, de a las órdenes del Director ge- zas que se expresan, concediéndoles 
fieral 'de dicho Cuerpo, a la 1~ CO· los beneficios que otorga la Ley de 2 

.. mandancia. - de marzo d.e 1963 (D. O. mimo 55). de-
Madrid, 30 de abril de t966. . biendo hacérseles por el Consejo Su-

premo de 1usUcla Militar el señala
l\:'I:ENÉNDEZ. miento d~ haber" pasivo que les co

rresponda, pI'e,"'iapl'opuesta 'regla

Retiros 
Pasa a la situación de retirado, por 

fin del mes actual, por los motivos 
que se expresan, el personal de la. 
Guardia. Civil que a continua.ción se 
rela.ciona., debiendo hacérsele por el 

. Consejo Supremo do lusticia Militar 
el sOI1ala.mien,\0 del haber pasivo que 
le corresponda, previa. propuesta. re· 
glamentaria. 

Por inutilúlcul (fsica, coma compren
(ndo en eL arttcuLq 116 de' Reglamenk 
to de 21 de noviembre de 1927 (<<Ca
tacetón Legtslattv€t;» ntbn. 488), pa/fa 
la apLicaCión deL Estatuto de Clasu 

p~stvas 

Guardia segundo Luis Pérez Gon
zdlaz, ,de la ll31 Comandancia. .. 
Por 'haber cumplido Za edad. regla
mentaria determinada. en Za Orden 
mtntsteriaZ de 14 ele rtU1.rzo de 19M 

(<<G. L.» núm. 63) 

Guardia. primero Andrés Moroles 
Arenas, dé la 1M Comandancia. 

Guardia. segundo Diego Lub!án So
lis, ,de la lQ6 Comnndancia.. 

Otro, l'edro Macias Calvo, de la 207. 

Por apltca.ctlin de lo cUSIJuesto en .e~ 
art~cuto 13 de la Ley de 15 de mar~o 

, de 1040 (<<C. L.» núm. 106) 

Guardia. segundo Florentino Sanz 
Sancho, de la. ,208 Comanda.ncia. 

Madrid, 28. da abril de 11)66. 

MENtNDEZ 

mentaria. 
Don Leandro Gutiérrez Bravo, en 

Lérida. el día 29. 
Don Lorenzo León Nieto, en Alba

cete, el dia :ro. 
Madrid, :ro de abril de 1966 •. 

Pasa. a. la. situación de retira.do, por 
haber cumplid'O la. edad reglamen
taria. 01 día 28 del mes actual, el te* 
lllente de complemento de la. Guardia 
Civil COn carácter honoffflco, D. To
más Pmial'l'0Ya. B'Onet,' de la Agrupa
ción T,emporal l\iUitar para. Servi. 
cl'OS Civilas, con residencia en Sa~ 
badell (Barcelona), debiendo hacérse· 
le por el Consejo. Suprem'O de justicia 
Militar el sellalamlento del haber pa
sivo que le c'Orresponda, previa. pro
puesta reglamentaria.. 

Madrid. 30 de ~brll de 1966. 

MENtNDEZ 

-------. ................. ------
SUBSECllETAllIA 

Policía Armada 
OrD a la conatllueln 

,Por reunir las condiciones que ,de
torl.nl:o.n. la Ley de 26 de diciembre 

.~.-------------------------------------

D. O. núm. 99 

de 1958 (D. O. núm, 2 de 1959), hecha 
extensiva. al Cuerpo de la. Policía Ar
mada por Ley de 23 de diciembre de 
1959 y ampliada. por otra. de 23 de di
cfembre de 1961 <"B. O. del ,E.lO nú
mero Sll) , se concede la Cruz a. la 
Coustancia en el Servicio de la clase 
que se cita. y con los efectos econó
rlli~os que para. cada uno se indican, 
a los suboficiales que a continuación 
se 'relacionan. 

CRUZ PENSIO~ADA CON 2.400 PESE
TAS ANUALES . 

A. partir de 1 d.e febrero de 1966 

Sargento D. BIas sánche:i Pastrana: 

CRUZ PENSIONADA CON 4.000 PESE,. 
TAS ANUAI.,ES 

A. partir de 1 de mar.::o da 11166 

Sargento D. Andrés l\iartlllez Mel-
goso. ' 

A parIir de 1 d.e abril de 1U66 

Sargento D. Raimundo Casal't'!; nu
ballal. 

otro, n. Félix Escudara Qull'''lotu. 
Otro, D: Teouol'o Izc¡uh~rdo Ui!1tUIU. 

ti partir de ~ de maye de 1\11'16 

Sargento primer'O D::Julián Hemdn-
dez Blázquez. 

Otro, D. Emigd!o Arias Iturbe. 
Sargento D. losé Villamor Ram(Js. 
Otro, D. Fernand'O Medina. Valle. 
Otro. D. Eusebio Alvarez Benito. 
Otro, D. Amable Quiroga. GÓmez.· 
Otro, D. ¡osé Tenllado Marin. 

CRUZ SIN l?ENSION y l?ENSrOZ-TADÁ 
CON :MIL DOSCIENTAS'PESETAS ANUA
LES, CON ANTIGüEDAD DE, 15 DE 
:MAYO DE 1961, A PERCIBIR A PAR-

TIa DE 1 DE "ENERO Dlil 1966 

Sargonto rotIrado D. Isaul'o Tesouro. 
Rodríguez. 

Madrid, 21 de abrll de 1966. 

MENÉNDEZ 

DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS 
-----------------------------------------------------~-,-,."-----------------..... -----

MINISTEalO DE HACIENDA 
Niimero 1053/1966, por el que se 

1, 

Cristina», sito en Madrid, con 
destino a viviendas en, régimen 
de lllquilel'. 

a:dscribe al Patronato de Casas F01' el MInisterio del J'J1jétcito 
Militares del l3jército 4.973,44 ha. sido solicitada. la. adscri!loión al 
metros. cuadrados. del inmueble Patronato de Casas MilitarM, de 
denominado «Cuartel de MaríA. cua-tro mil :nove~ientos setenta y 

trcl'l c,omfl¡ cUtWGlltU, y (JUnta'o 100-
tro~ tlultilro,(1olil l (le un inmuehle lh 
aogl"og¡tr l10 o'tro de mayor c.m.1rluu, 
dCllomim¡,do «Cuartel de' MllJrllli 
Cristina». l'aclimtdo ,e"n Ma(lrid, 
propiedad del Estado, y afectado>
enJa. actualidad a dicho Departa~ 
mento, con el fin de ser destinado> 
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~ la construceión de viviendas en. finca conservará. S1.1 condición J u- cuva. naturaleza. le reconoce la. re-' 
régimen de alquiler para milita- rídica Ql'iginal y de conformidad 'soluGión de la. Comisión Clasifica
res. con lo dispuasto en el artículo dora da Entida.des Estatales Au-

Dado que el inmuable aludido, ochenta. ~ la Ley del Patrimonie tónomas, lo que permite atender 
'Cuya adscúp:eión se interesa, se del Estado, el Patronato de Casas la petici6n de referencia al am
encuentra afectado actualmente al ];filitares no adquiere.la propie- paro de la Ley del Patrim.onio del, 
Ministerio del Ejéreito, siendo dad de aquélla, que habrá. de uti- 'Estado. 
p~r consiguiente ne~esario :p~oce- lizars.e neces~amente en la co,ns- ~1l~ su virtud, JI.' propuesta,' del 
,dEn;' a la desa!ec~acI6n al mIsmo trucCl?n aludi~a. . ,];r~lstro . de Haeienda y previa 
para su ads<;I~rpClón al Patronato . frtlculo terce!o. - L~ ad~cnp- d?,hberamón del Consejo de Mi
de Casas Militares la parcela re- mog de referencIa se,reaJIzara des- mstros en su reunión del día.'vein
ferenciada; habida' c)lenta de que p~és de desafectar del dQminio pú- .ticinco de marzó de mil novecien-
211 artículo primero de la Ley de blico el inmuable mediante la co- tos sesenta y seis ' 
Régime~ Jurídico de Entidades rrespondiente Acta y Planos, por ,. 
Estatales Autónomas, de v~inti- los representantes que se desig- DI S'P ON G o : 
'Séis da diciembre de mil novecien- nen y comuniquen por el ]'liniste-
tos cincuenta y ocho, aplica.ble al !."io del Ejército y Organismo m- :Artículo "primero.-Se adscribe 
Patronato de ;referencia. dispone teres~do. aJ. Patronat<: . de Casas Militares 
que el Estado puede adquirir bie- ~rtículo c~arto.-Por el Minis- un terreno SIto e!l P!1lma d~ Ma
nes a esta clase de Organismos terIo "de HaCIenda, a través de -la llorca. de tres ~l mento setenta 
para. el cumplimiento de sus fines, :Dirección General del Patrimonio y.nueve coma cmcuenta metros 
yen virtu<l de lo dispuesto en los del ~stado, se llevaran a cabo los cuadrados. de superficie, a segre~ 
-artículos ochenta a ochenta y tres trá.mltes necesarios pa.ra la efee- g~r de la fm?a. «Balua.rte dal Prín
de la Ley del Patrimonio del Es~ tividad de cuanto se dispone en el mpelt, que Imda: al Norte, con la 
tado. presente Decreto, y se faculta al muyalla. del Baluarte, caJle Bala. 

En su virtud, a propuesta.. del señor. Delegado de ,Ha.cienda en ROla y calle Baluarte del l?rfnci
Ministro de Hacicn<la y previa. Madrul para fo::mahzar ~os docu~ pe (C.D. y BwA) : por el Sur, con 
daliberación del Consejo de Mi- mentos ne~esarlOs a. tal fm. terrenos remanentes del BaluarM 

nistrofl en su reunión del <Ha uno As! 10 dlspongo por el sente ta CH-G y f-E) ; por el Este, con 
de abril de mil novecientos sesen- Decreto, dado en Madri a. sieta la. muralla del Baluarte (D.E.) , Y 
ta. y seis de abril de mil novecientos sesen- ppr el Oeste, co11 propiedad < par-

. , ta y seis. tlcular de dOlla Marín D u r tí Íl 
DI & P o N G o: Amer y calle Bala Roja (A-H y 

FRANCISCO FRANCO C-D) • 
Artículo primero.-Se adscrihe El Ministro de HacIenda, Artículo segundo.-De confor-

al Patronato de Casas Militares JUAN J05E ESPINOSA' midad con lo dispuesto en el ar-
del Ejército cuatro mil novecien- SAN MA.RTIN tí<:uIo ~chenta de la Ley del Pa-
tos set&nta< y tres coma,1 cuarenta trlmODlO ,del Estado, al Patronato 
y cuatro <metros cuadrados a se- de Casa,s Militares no adquirirá. la, 
grega.l' del iqmueble denominado propiedad del inmueble de refe.. 
«Cuartel de María Cristina», de Número 1054/1966, por el que se rencia, ~dscri~iéndose .. c?n destino 
Madrid, que linda: Al Norte, calle ads,?ribe al Patronato de Ca- a la. constrUCCIón de v:v;end~s pa.
en proyecto a construir en tel're- sas Militares unos terrenos d6i' ra, el ,personal del MInIsterIO dal· 

• nos dal Acuartelamiento de quin- 3.179.50 metros Cluadradps de EJérClto. ' 
ce metros de ano11u1'a que la. se- superficie con dWltino a la cons- . Artículo te,rcer?-La adscrip-
parará en su día del Parque del trucclón de viviendas en régi- món :,e r~ferenela se llevar~ a 
Retiro. Este lindero forma una men de alquiler. cabo, medIante la eorrespondren-
quebrada de dos tramos rectos de . te acta y plano, por los repreSEm-
treinta y nueve coma cmcuenta y Por el Ministerio del Ejérci1lo tantes que se designen y comunÍ. 
tres metros, 'respectivamente; J~sw se ha interesado la a.dscripci6n al quen, el Organismo interesado y 
te, resto de la finca matriz en rec- Patronato de Casas Militares de el Ministerio de Hacienda. 
'lia de. ciento quince coma sesenta unos terrenos con destino a la Así lo dispongo por el presenta 
y seis metros; Sur, resto de finca. 'construcción de viviendas en ré~ Decreto, dado en Madrid a siete 
matriz en recta de t:ul1l'enta y un gimen <le alquiler 'parlll el persa. de abril de mil novecientos BeSen-
metro~; Oeste, calle ~e And~éa nal, del Ministerio del Ejército. ta y seis. ' . 
~0:reJ6n, en re<ctu, de (Hent9 vem· 1los terrt.mos son propiedad del FRANCISCO FRANCO 
tteIneo Ctmla sesenta y !lela me- Estado, los cuales habrítn de SOM 

• tras,. c~n d'~Htin() a l!l' c()n¡¡¡tl'ucció~ gl'egl1r~e de otra fInatL do mayor 
de VIVlen(1~s. en :r6gJIDell de alqulM Gx'tmun6n. 

mI :M;ln!!ltro de HacIonda, 
JUAN JOSm ESPINOSA 

SAN MAR'X'IN lea para mlhtares. 1m Pu/tronato de Casas MilittL~ 
Artículo segundo.-La referida re~ es 'un Ol'ganismo autónomo, (Del B. O. deL E. l")11m. 09, de 1966.) 

.. 
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ORDENES 

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

RESOLUCION d.e Za Direcci6n" Gene
raZ de Seguridad por la que se dis
pone e~ TetiTo d.e' personal. super
numerario de4 Cuerpo de PoLicía 
A:rmada que se cita. . 
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DE. OTROS· MINISTERIOS 
Cuerpo de Policía Armada que a. con
tinuación se relacionan, debiendo ha~ 
cérseles por el Consejo Supremo de 
Justioia Militar el sellalamiento de 
haber pasivo que cQ1'1'esponda, pre
via propuesta reglambentatla. 

Ofictales que se citan 

Otro, D. Miguel Ayuso Torija.-Fe~ 
cha da retiro: 8 de mayo da 1966. 

otro, D. Jesús Colomo Jiménez.
Feclla de retiro: '8 de mayo de 1966. 

OtJ¡p, D. Víctor García Pizarro.-Fe
cha de retiro: 8 de mayo de 1966. 

Otro, D. Andrés Crespo Escorien.
Feclla de retiro: 8 de mayo de 1966. 

Otro, D. JOSé Fernández Jaml:lrtna.
Capitán D .. Juan Manuel Gómez Fecha de' retiro: 8 de mayo de 1966. 

Aguado;-Fecha de retiro: 6 de mayo. otro, D. Bartolomé Recena Can~ 
Excmo. Sr.: Esta Dirección Gene- de 1966.. les. - Fecha de retiro: 9 de may& 

ral, en ejercicio de las facultades con- otro, I? ?omingo López Solís.- da 1966. 
'fBridas por .la Ley da 20 de.julio da. Fecha ~e.retl!'o~ 11 de mayo de 1966... Otro, D. Miguel Callizo Huidobro.'-:" 
1957, ha tenido a bien disponer el pasa ~o • digO a V. E. para su conOCl- Fecha de retiro: .9 de mavo de 1966. 
a situación de retirado, a partir de la mle!1lo y efectos. _ Otro, D. Gregorio' Hemández Her-
fecha en qUs a cada uno ss indica, DIOS ~u~rde a '(. E. muchos a¿lOS. nández.-Fecha ds retiro: 9 de mayo> 
en que cumplirán la edad señalada MadrId, ti de abr11:de 19f!6.-El Dl1'eC- de 1966. 
en el artículo 11 de la Ley de 15 de tor general, Eduardo Blanco. Otro, D. Luis Bece~a. Vilela..-Fe. 
marzo de 1940, prorrogada conforIDa cha de retiro: 10 de mayo de 1966. 
a. lo dispuesto en el articulo 12 de Excmo. Sr. General Inspector de Po< otro, D. Valentin Rubio Redondo. 
diQho texto legal y aplicable ,en vir-, licia Armada. Fecha de retiro: 10 de mayo de 1966. 
tud de lo establecido en la Ley de 8 Otro, D. Hilarlo Núiiez 'Fernández. 
de marzo de 1941, del personal super- Fecha de retiro: 10 de mayo de 1006. 
numerario del Cuerpo de Policía Ar- Otro, D. Jesús Sanfiz Veiga.-Fecha 
mada que a continuación S6 :rEdacto- RESOLUClON de la Dirección Gene- de retiro: 10 de mayo de 1006. 
najdebiendo hacérs~le por el Conse- ftd de Se(Jtlrittád por la. que se dis- otro, D. Evelio Medina Ajenjo. Fe. 
jo Supremo do Justicia Militar el se- pmU! el reUro del personal, del Cner- eha do retiro: 11 de mayo da 1!1r,(1. 
fialamlento de haber pasivo que ca- 110 de Poficfa Armada fJ.ue se clta. Otro, D. JOí;ó Condo Coude.-f'et'llll 
Tresponda, !lrevia propuesta regla. de 'retiro: 12 de mayo de 1!lGG. 
mental'la. I~xmno. Sr.: Esta Dll'llCcf(¡n Gene- Otro, D. Francisco Cortinas Padl'tlTI. 

Personal que se cita 

POlOl!> D. Joaquín IMfiez Martín.
Fenhn. (lo l'ctll'o. 2·' d~ marzo do l!lOO. 

Otro, D. lldefonso SanUso Novon.
Fecha de retiro: 1 do abril de 1066. 

Otro, D. Jul1lÍn Calvo 09.rz6n.- Fe
oha. -de retiro: S de aori1lle 1066. 

Otro, D. Isidoro Martín OÓmez.
Fecha.. (le retiro!. 4: do abril de 1006. 

Otro, D. José Segura Ramfrez.-Fe· 
eha -da retiro: 4 de 0,111'11 ,de 1066. . 

Otro, D. Emilio G6mez Helguer9..
Feella. de retiro: 10 de abril de 1966. 

Otro, D. José Oarc.ía Rllfió,n.-Fe· 
cHa. de retiro: 11 de a1>r.l1' de 1900. 

Lo <ligo a V. E. para su conocl
miento y efoctos. 

})ios guarde a V. E. muchos rUlOS. 
Madrid, 5 do abril de 10GO. El Direc

tor genoral, Eduardo Blanco. tt¡ 

Excmo. Sr. General Inspector do P.o. 
licía Atmada. 

nRSOT.UCION (la .. la ])trección Gene· 
1'(d (la SCIJu.l'i(l(tl~ 'lJ01' la qua S() (lis-
11MW IJt retiro ¡le tos ofi.cfaUts dat 
(l1LCfllO ele Policía Armarla que se 
dtan. 

:t-ixcmo. 81'.: hí!tu.·U!ro(lCiún Genoral, 
en eJet'olclo tiíl lns fMulttt(l.ea oonfor!
d!l.H por la h,oS' do IZO un julio do 1!1m, 
1m tm1ido a 1111.\11 ¡UAIHHUlt' (',1 lmao n. 
1(\ sltmw1ún d(\ l'Clt1nulo, ti. l)!trIll' (101 
atu qun lJ. cüt1!t 'tltlO SO 1nal(ll~¡ '(Jn 
quo nm:npllrlí.n la calle! seflo.llula para 
el xl;\tlro en el art,!nulo (lua,x-to de la 
Ley de 5 de n.lu'll de 1952, aplicable 
envirtlld de lo dispuesto en el 'aro 
tioulo 22 ·de la to.mb1én Ley -de 8 ,do 
marzo de 1941 de los oficiales del" 

" 

ral, en ejercicIo de las facultades ¡fecha dl:) retil'o: 12 do mayo do 11100. 
llonÍl'll'Illns por la Ley do 20 de julio otro, D. Francisco Delgado Gonztí. 
do, 1(157, ha tenillo a. bien disponer el le?. - Faclla, do reth'o: 12 de lllayo 
paso a situacit'lTI do l'eUra(10, a par- do 1000. 
Ur da la !eCllfi, Em que a cada uno Otro, D. Pedro Sanz MoUlIa.-F!.'cha 
se indica, en que cumplirán la edad do r('t!ro; 13 tle mayo de l.00n. 
sC11aladn en el arUculo 11 de la #I.ey Otro, D. Mateo Matas Bauza.-Fe. 
do 15 de marzo do 1040 pl'ol'rogada tll1a de rotlro: 13 do mayo de 10nO. 
conforme a lo rUspuesto en el artion- Otro, D. Pedro Travieso Cabrera..'"
lo 12 de dicllo texto legal y ap11(',,8,. Fecha do ,rcUro: 13 do 'mayo de 1UllS, 
hIo en vIrtud de lo establecido en la Otro, n. Serafín LOren:r.o Al'aújo.
Ley do 8 de marzo de 1041, del perM F'cclto. de retiro: 14 de mayo .de 10Ua 
sonal del Cuerpo de Polic1a Armada. Otro, D. Manual L'lnnrl.ls GÓme:r..
qua a. continuación se relaciona; de. Feoha (lo retiro: 15 de máyo. de 19S6. 
blendo haCérsele por el Conselo, Su- Otro D. Is1dro Sancho Pachp.co.
promo de Justicia MUltar el se:tiala· Fecha. do rotiro: 15 de mayo de 1066. 
miento do haber pasivo quo corres- O~l'O, D. J"ul1án Gonz:Uez Martín.
pondo., previa. propuesta reglam.en. Fecllo. do retiro: 10 'do mayo de 1900. 
19;1'1a. Otro, D. Pascual Navalo.s Salle1e-

,Person~ que se ctta 

(:(1.1>0 prImero D. Pedro Alooón 00.
lftn.-l~eoho. de retiro: 15 de mayo 
de 100G. . 

Otro, D. ;Tosó Jiménez Sánchez.
·Facha do' retiro: 10 de mayo de 106G. 

Otro, D. Evarlsto Madrigal Liante. 
l"enho. de retiro: 2l) de mayo de 1006, 

Policrto. D. Antonio Avlla nel'rneJo.
}?aulla de retiro: 23 de abril de 100G. 

Oh'o, n. Jello María. Motón Men· 
d1011do.-FGoha de retiro: 1 dtl mayo 
do j!l(l!l. • , ,. 

Otro,' n, Analltlt!!lo Mo!llnn. l1hwlí:n.
¡"(leIla. do retiro: It de mayo do lUOa. 

utt'O, U. ;}u1JoCtíf>taUClH 'l~ltn(¡n.
l<'cnhó. do retiro: ;l (lo líUtS'() ao :tOliG. 

Otro, D. Rt1t'tcllomó Bruno P(llIl1na. 
l"OCíbll. do l'Ot1l'O: 1) <lo. IM,Yo do 1900. 

otro, D. Bo.slllo Rumos Moro!lo.
l~e(llm de retiro: O de ¡;nayo do 1116G. 

otro, D. Deno(l1cto HIdalgo rApez. 
FeolH\ do rotiro: 7 de ma.yo de 1066. 

Otro, D. José Ortuflo Hernández,
Fecha. de retiro: 8 de mayo da. 19G6. 

monte.-Fecha de retiro: 16 de mayo'
de 1006. 

Otro, D. Miguel Areno.s Co.rran:r.a.-:
Fecho. do retiro: 17 .4e mayo de 1066. 

Otro, D. Josó Oómez PenP.la.-Fecha 
do retiro: 18 da mayo de 1900. 

Otro, D. AngeUno Herml.ndez Sud· 
1'01.. - ¡"echa. do retiro: :I8' de maye; 
do 10GO. ' 

Otro, D. Fraucisoo Alballalejo .Iz
quierdo.-Fecha de retiro: 18 de mayO' " 
do 1.{/(lG. 

otro, D. 'l'omú¡; Gotizú.1m~ Fernó,ll
dGi'I. - V'(ltl}¡a dé ratiro: 18 do mayo 
ttc 10Ga. 

Ot1~o. n. ;J'.osó ChiM Fl'tlÍ1'tl.-Feoho, 
do ¡'(lU\,o: lU tia lfill.yO ctoHJtm. 

Ott'n, 1), Vlo(mto 13nndo Alollso.
l"(J(lM do l'(ltll'QI 21 do tnfl.yu d.G 1I1!m.

otl!O, n. V¡lr\nuclo Pu.lll.o!o¡¡ Crespo. 
,v'(Jclm do retiro: 22 da mayo dn lUOO. 

Otro, D. Atw(iUo Alvo,l'(J7, O()nzlÍl(l~. 
l!'ooha. do retlJ.\o: 22 dG mayo do 1000. 

Otro, D. Miguol Patróll Patrón.
l1'eclltl. de :retiro: 23 de mayo de 1060. 

otro, D, Joaquín Ramos Diego.
,Feclla ne tI':ltiro: 23 de mayo de 1966. 
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otro, D. 'Laurencio García. Gago.
Fecha de retiro: 2a de mayo de 1966. 
~ Otro, D. Jesús Femández Fernán
dez. -- Fecha de retiro: 25 de mayo 
lie·l966. -

Otro, D. Alejandro García Marti-: 
. nez. - Fecha. de retiro: 25 de mayo 
da 1966. 

'Otro, D. Nicolás Pérez Diaz.-Fe
cha. de retiro: 2{j de mayo de 1966. 

Otro, D. José Rivera: González.
Fecha de retiro: 25 de mayo de 1000. 

otro, D. Gregario Reras del Río.
Fecha de retiro: 25 de .. m1?So de 1966, 

Otro D. Felipe Martín Tabanera.
Fecha da retiro: 26 ds mayo de 1966. 

otro, D. Eloy Alonso Garrido.-Fe
cha de retiro: 2S de mayo de 1966. 

Otro, D. Andrés Xúñez Cazorla.
Fecha de retiro: 30 de,ma:y-o de 1966. 

Otro, D. Francisco Gallardo Gallar
do. - Feclla de retiro: 31 de mayo 
da 1966. 

Lo digo a V. E> para su conoci
miento y efectos. 

EM1"RF"sA NACtONiU, «SANTA B1UtBA· 
BAlO. DEINDtlSTlUAS MU,ll'ABl<::S,S.A. 

Vacunte 

Para dur cmnpllmlento a lo dispues
to en la cláusula 27· dol nontI'uto apro
hudo por IJcei'nfo 808/1060, de .t, de 
mayo, esta. Empresa. anuncio. que exIs
te vacante un puesto de ingeniero en 
la FábrIca Nacionnltle Oviado, depen
diente de In misma. 

S de mayo o(I.e 1966 

.Dios guarde a. V. E. muchos a.ños. 
Madrid, 5 de abril de 1966.-El Direc

tor general, Ed.uard.o Blanco. 

Excmo. Sr. 6eneral Inspector de Po
llcía Armada. 

RESOLUCION de la ,Dirección Gene
Tal de Segu:ridad por: la que se dis
pone el pase a situación de retira
do de los suboficiales del Cuerpo 
de Po~icía· Armada (Escala de com
plemento) que [lB citan. 

Excmo. Sr:' Esta Dirección GeneraÍ. 
en ejercicio de las facultades~ confe
ridas por la Ley de 20 lie julio de 
1957, ha tenido a hien disponElr el pase 
a situación da. retirado, a partir de 
la fecha que a cada uno se indica, 
en que cumplirán. la edad reglamen
tada .que las disposiciones legales vi· 
gentes señalan para el retiro, de los 

AVISO 
Los jflfes y oficiales -del Cuerpo de 

Ingemieros de Armamento y Construc
ción (Rama de Armnnrento y Mate
rlld) u qultmes lllterell& prestar sus 
sorvlclos en el referido Etitableclmien
to, 10 solieilnrán por escrito dol Direc
tor gorente de la Empresa, calle ¡Ott~ 
quin Gureía Momto, núm. 33, 6.0 , :\fa
dríd, acomp:uio.ndo relación da sus ::te
tivldlldes y méritos profesionales. 

El plazo de admisión de estas solibi· 
tudas será de dIez düts, cont(ulos o. 

.. 
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subOficiales del Cuerpo de Policía. 
,Armada (Escala de complemento) que 
a cOntinuación Se relacionan; de
biendo hacérseles por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el señala~ 
miento de haber pasivo que corres
ponda. previa ,propuesta reglamen-
taria, < < 

Subofi-ciale& que se citan 

~argento D. Antonio Fernández Gó
mez.-Feclla de retiro: 24 de abril 
de 1966. 

otro, D. 61'eneio Gallego Ureña.
Fecha de retiro: 3 de mayo de 1966. 

Lo digo a V. E. para su conoci
mientos y efectos. 

Dios guarde·a V. E. muchos afios. 
Madrid, 5 de ahril de 1966.-EI Direc

tQr general, Eduo:~áo Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Po
licía: Armada. 

(Del B. O. det E. núm. 96, de 1966.) 

partir de l(¡ fecha. de pUblicación del 
presente anuncIo. 

Lo.s condiciones que habrán do re.
gir la adscripción l'l. la. Empresa. de 
qni€m ocupe, el rafel'1do puesto serán 
las que se determinan en el capitu
lo TU del contrato cUlldo, pudiendo so
licitar de la. misma o cualquier 1n%o1'
mm:lón complementarla. l'elncionudl.\. 
con el presente anuncIo. 

Mtull'iu, 20 de ubI'll de 1066. 

SECCION DE ADQUISICIONES Y. ENAJENACiONES' 
JUNTA ClllNl'RAL DE ADQUISICIONES 
l!' ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEL EJ'ER0tJ10 

Ln Junta Cpntral anunrA.a la celebrn
clón de un concurso paro. la u.tlquis1~ 
clón del artír:ulo que !J, oontinunclón 
se indion,corrcl>pomUlmte al Servicio 
de Sanidad. Expediente llúm. 4.0.1.& 

Dos equipos de esterilización empotra-
dos, al precio límite ,de 400.000 pese
tas unidad. 
Estecofi01u'SO SO cell'ibra por llaber 

sido anulado por la SuperiorIdad ,el 
qUG tuvo ,Jugttr el ,¡Ua 22 de mal'ZO 
de 100G. :tnUtlCitl (10 on el «B. O. del Es
tado» ll11m. 50, de tMhu 2Sdo iehrero 
'próxImo po.sn(1o; se oelebrará 01 tlfn 
1 de junIo ,!lo 1000, n, ltíS dlM; horus, 
en (11 loanIl1a lit ;J'unl,n., ílUmulo iíO lIt 
a.vtmllllt t!o ln. Clulln!l do Hn!'(l(ílcmn, 
ntlmeI:o SU, Autoi1l >tlel (Utt \lO üo muyo 
de lJlG(l! ltt!! (maos Ofm'/111Joa Pl'(\l\t1utU

·:D4n mU<lstrfll-l(lol mut(}:rlltl quo pleno 
ten ofm:tru',pol'U Al 01 lH1SOO ()~<lF\1. 

. va volumen ,de los Itpn,ratos iml)'!t1ie-
ran su tl'l\Slltdo, remltlrfln íotogrn

¡tias o ,disel'los, indióando lugm' donde 
,'Puedan ser examinados. 
" t" 

Se admite la concurrencia nacIonal 
y extrnnje1'll, en sobres separadps. ll. 
tenor de lo prevIsto en lo. Orden de 11 
de septiembl'c ,ae 1956. . 

Durante medIo. hora 01 Tribunnl nd
mítil'á cuantas ofertas se presenten, 
y pOdrá exigIr todas las garantías que 
estIme precIsas para acredita,!' la, per
sonalidad ,de los olerentes. 

Las proposiciones para tomar parte 
en e¡¡te concurso se presentarán por 
duplicado, y se rednctarún de Muerdo 
con el modolo de·prpposlción p'uhUcu
do on 01 «D. O. del Eatudo. núm. 26, 
de techa 31 ,de enero ,do lOSS,doh!en
dr> l'elntegrnrse el original do Muor
dooon lo que S9 estIpulo, on 01 pn~. 
f{o de condlcionos legttlt15, y la copio. 
dehidn.mente W'ml1.dIL. 

D1ertO motlnJ() de proposIolón y los 
pliegos do O(llHHolonoa t(ÍonlcflJl y 10-
A'nl!ls so OlltlUOlltrntl (), dlspOHloWn tln 
JOI'i IlOItttl101'OS en 10, $m::l'OÜt1'ftt ,(lo, 1ft 
Junta! todos los >tlín!! háhll()s, üesLLo 
ltUI onco n. 1ns trooe homa. 

ralde la DIrecci6n General de Servi
cios (Ministerio del Ejército), la que 
se encargará de remitirlos de modo 
inmediato. 
~ adjudicnc16n de este concurso se 

hará a aquella proposición qne, aun
que no sea la más económica, se esti. 
me, a juiClio ,de los técnicos y de la. 
Sup.cri0rfúad, la más beneficiosa para' 
el Servicio del Ejército, por ln. caUdarl 
de los artículos ofrecIdos y por lits 
condiciones -del oferente, tules como 
capltC1ii¡ul do fabrlcn.ción, solvencIa y 
cumpllm1ento en adjudicaciones anto-
1'iores. 

m :Importe de los anuncios sorá so.
tisfocho (l pl'01'l'atoo entre los nrljudl-
cltto.1'ios. ' 

Madrid, 25 do 0.1'1'11 de 1000. 

.Nllm. laOO P.1-1 

8ANATORfO lun,ITAB «GENERAl,I!'!I. 
r,os lIcli:adores que ,rleseen recibir 

por oorreo los pl1egosde condioIones ' 
MO». GUAllAlUtAMA (~rAORiID) 

!ognles y té.onicas, así como el modelo Ofcrt,a¡:¡ para adquirir víveres de di· 
de proposic16n, podrán soUcltarlo por fíon oonservación, 'compro. diaria mes 
oartadirigída 11: la Secretario. Gene- -de'jUnio (leche :fresca de vacas, 00,1'-
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nes. aves, huevos, pescádos, frutas y 
hortalizas, etc.), y articulas almacena
bles y combustible para el segundo 
trimestre del ailo en curso (aceite. al
cachofas en conserva, arroz, azljcar, 
etoétera), se admiten hasta las doce 

. horas del dia 18 de mayo próximo. 
l.os pliegos de bases técnicas y le~ 

gales, así como la relación completa 
. y ~antidadesde los víveres a adqui~ 

1'11' pueden examinarse en las oficinas 
del Establecimiento, todos los días 'la
borables, de once a trece horas. 

Guadarrama. 29 de abril de 1966. 

Núm. 314 P.l-1· 

COMA~DAl"lCIA' DE OBR.<lS DE LA 
2.& RcEGION MILITAR • 

Contratación directa 

Hasta las doce horas' del día 16 de 
mayo próximo .se admiten ofertas, en 
sobrecerrado, para la adjudMa.)ión 
de las siguientes obras, por contl'ata~ 
ci6n directa: 

Se de mayo de 1966 D. O. núm. 99 

lita,r de Sevilla, por un precio limite (Sevilla), y, en el Destacamento en 
de 53.206,9:3 pesetas. Córdoba. calle Sánchez Feria, 4. 

Adquisición e instalación de dos bom~ Lás ofertas se presentarán en tripli~ 
bas de 20 CV., necesarias para el cado ejemplar, debidamente documen
Servicio Contra Incendios, en la Pi- tadas, y reintegrado el original con • 
rotecnia Militár de Sevilla., por tlll póliza de tres pesetas. .. 
pre~io límite de 191.'t80 pesetas. 'El presente anuncio será. por cnen-

tade los adJudicatarios. . 
Los pliegos de condiciones técnicas Sevilla. 28 de abril de 1966. 

y económico-administrativas se en-
cuentran expuestos en dicha Coman- Núm. 316 
dancia, sita en calle !'Iiguel Cid, 14 

P.l-:1 

(Sevilla}. 
Las ofenas se presentarán en tripli-

cado ejemplar'; d?bidamentedocumen- COMANDANCIA DE OBRAs DE LA' 
tadas y reintegrado el original eon .: 2.· BEGJO~ MILITAR' 
póliza de tres pesetas. • 

El presente ailUncio será por cnen-
ta <de ios:adjudicatarios. . 

SeviJla, 28 de· abril ·de 1966. ' 

Núm. 315 P.l-1 

COlllANDANCJA DE OBRAS DE LA . 
. 2.· BEGION lIIIU'rAR 

Contrataci6ndireeta 

Hasta las doce horas del dia 16 de 

{jontl"atacl6n directa 

Jlasta las doce horas del día. 16 de 
mayo próAimo se admiten ófenas en 
sobre cerradO' para la adjudicación de 
las siguientes obras, por contratación 
direéta: ' 

Perfeccionamiento de aseos de Tropa. 
del Regimiento de Infantería Alava 
número 22 (Tarifa), por ul'f' precio 
limite de 60.445,98 pesetas. . 

Reparación de cubierta, cielo raso, mayo próximo se admiten ofertas en 
aueglo de carpinterIl). e instalación sobre cerrado, para la ndjudlc3ción 
eléctrica en el edIficio mlm. 11 del de las siguIentes obras, por contra.tn· 
Cuartel .del RegImiento de Cnhalle· ci6n directa: 

Pc:rrfAccionnmientode aseos de Tropa 
del RegImiento de Infantería Ex
tremadul'a mim. 15 (AlgeefI'IlR), por 
un preoio limite de 217.141,07 pese~ 
taso 

ría Blindndn. SaIDlnto m\m. '1 (Sevi
Un). por un pl'aclo límite da pese
tn!> 210.9D,},27. 

Rp.~aracióll tia techumbre. atnjens y 
hajo,ntes dol Parque y Maestranza 
de Al'rme¡',Ín. ,(le Aevilla, por un pre
cio límite de 110.155,81 pesetas. 

Repn:rnción general de los retrates y 
cuartos (le aseo dol Cuerpo de Guar
fila/y Co.labo7.o, ed1tlcló núm. 1, {lel 

.Cu!!'l'tel del ReginJ1ento .le 'l'ransmi· 
siones núm. 2 (Sevilla), por un pre
cio limite ,de 86.178,39 pesetas. 

Dpmolición ,del actual depósito de 
agua, elevado, en la P!r<ltecnia Mi· 

RepnTll,ciól1 de la cul¡lerta del Alma
cén de pa3a en el muelle de Intcn· 
deneio. (Córdoba), por un precio li· 
mite <1e.130.83G,91 pesetas. 

Repn'I'1lC16n .¡le los canalones de lns 
cubiertas del edificIo de Depenclen
,clns Generales del Raglmlento de 
Al'Ullerí:l núm. 42 (Córdoba), por un 
precio límite de 43.648,43 peset{lS. 

1.05 pliegos. de eondlcloncs técnicas 
y económico·admlnlstrutivas se en
cuentrnn expuestos en dicha Comnn
dnncta, sita. en <mIlo Mtguel Cid 14 
(Sevillil), y en el Destacamento en AI
gec11'ns, calle Reglno Mo.l'Unez .. 

Las ofertas se presentarán en tripli
cado eJempla,r, debidamente documen
tadas. y reintegrq;do el original can 
póUZI1 de tres pese.tas. . 

El presente anuncio será por cuenta, 
Los pl1egmt ele cond¡~iones técnicas de los adjudicatarios. ' 

yeconómico-ndmi:nistratlvas se en- - Sevilla, 28 de nbrll de 1066. 
auentran 'expu6$tos en dicha Coman-
dllncia, sita en calle Miguel Cid, 14 Núm. 317 . P.1-1 

, 
8e recuerda la obligatoriedad de publlon eIt aete OtARIO OFJCIAL ouantos anunoios hayan OO. lIevaroo _ 
.fellto por los Organismos, Centros, Cuerpos y Dependenoias militares, Ilon htdependenoia.,.de los que publloan en 

otras revlltas ofloltdes, asf oorno en fa Prensa naolonal • 

. Reglamentos, folletos e impresos oficiales que para su venta se hallan en este 
SERVICIO DE' PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

, . 

Propuesta ; concesión de (ruz a la (onslanda 
Se hallan Os'la venta en este Servicio de Puhlicaciones «Propuesta y Estado demostrativo 

de tiempo para Ooncesión de la Cruz IJ¡ la C!,)l1stancia en el Servicio», impresas con arreglo. 
al formulario aprobado por Ordel'). de 17 de abril de 1950 (D. O. núm, 87), al precio de 
1,00 pesetaa ejempla.r. ' , 

Dos pedidos serán servidos en la, forma. ncostumbrada., cargando los correspondientes 
gastos de franqueo certificado. 

LA DIBECCION 

SmlVICIO DE P'9BL10MilItONll8 DEL MINnmmlO DIlL EmcITO.-f'DIAlUO OFICIAL., 
~I() ~ B,uenaV'JltI> Alcalá., J'~" !I/bUl,!'... b 


